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PROLOGO 

Nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos Me 

xicanos, indiscutiblemente es un documento con un gran va--

lor social, puede apreciarse como Historia, puede verse co

mo presente y fundamentalmente debe reconocerse como el me

jor aval de nuestro futuro. 

· No obstante, en M~xico aún existen' individuos de prime 

ra; de segunda, y de te'rcera clase, muchos de ~uestros com

patriotas, aún no tienen acceso a la lengua nacional, es 

considerable hoy en dia el Número de analfabetos y abundan 

en las. calles de las grandes:ciudades los niños que tienen 
: . ¡ 

que luchar para sobrevivii: J 
f 

Cuando un menor d~. diéciseis años en nuestro pais tie~ 

ne que recurrir al trabajo para satisfacer sus neces.idades 

personales y cooperar con su familia, si es mayor de cator..._, 

ce años, puede y debe .ser cons.iderado 'í•menor trabajador", 

:: .esto desde el punto de vista extrictamente juri~ico, pero -
; 

... 'sociológicamente, debe ser c~nsiderado como 
1

un margina-
; 

do, que requiere asistencia social .. 

Sus anhelos en la gran mayoría de las veces se ven -

frustrados por no encontrar primeramente el trabajo tanto -

deseado y otras, se tiene que conformar con ser victima de 

la explotación, malos tratos, mala paga y algunas veces sin 

percibir el salario que todo trabajador tiene derecho a re-
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cibir en retribución de sus servicios. 

Ante esta situación he querido abordar aunque en for

ma somera el problema y señalar primeramente porqué tienen 

la calidad de trabajadores, hasta concluir, después de ha~

cer un análisis de lo que es el trabajo, trabajador, patrón, 

relación contractual, remontándome a la situación de los 

trabajadores menores ,.:de edad en las diversas etapas de la 

Historia hasta la prot~~ción que el legislador!ha pretendi-
•, 

do dar a los menore~'. ·de edad como trabajadores.' 
: 

Con la es.peranza de' que este trabajo contribuya en al-

go a los propósitos que me animan, propongo también algunas 

soluciones en las que partiq.ipan organismos gubernamentales, 

tales como las propias autor~dades de tra~ajo, el Desarrollo 

Integral de la Familia, Inst;i~ut~ Nacional de la Juventud -

Mexicana, que en colaboración del Departamento del Distrito 

.Federal lograría amparar a la niñez y juverltud trabajadora 

de México, logrando con ello una mejor man? de obra .con té~ 

·. nicas depuradas que coadyuven, en su edad aqul ta. a continuar 

el progreso de nuestro pais.' 

En la redacción de la presente tesis por momentos me -

dejé llevar por la emoción y aún considero al escribir· las 

presentes lineas, que mal hubiera hecho de omitir la emo-

ción en el tratami~nto de un tema tan penoso y triste para 

nuestra sociedad. 

He superado a la fecha varias etapas ael proceso de 
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madurez de un hombre, he dejado de ser niño, fui joven y -

soy hombre, y a lo largo de esos años la imagen de mis her

manos marginados la he percibido y con tristeza he adquiri

do conciencia de que la sociedad a la que pertenezco no ha 

logrado satisfacer sus necesidades. 

Me considero privilegiado, fundamentalmente por haber 

sido dotado por mis padres y por las instituciones de mi -

país con una .educación universitaria; pero no creo ni con·-

mucho ser mejor que aquellos a quienes los azares del desti 

no les ha negado el mínimo de luz de la cultura. 

Quede pues como un fruto de mis preocupaciones socia-

les el contenido de la presente te·sis, y apelo a la justi-
. ,' 

cia soc~.al para que algún dia lo que h~y ·se narra se¡a histo 
) 

ria y no presente. 

JOSE REYNA ALLENDE 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO DE TRABAJO 

A) DEFINICION 

Desde su origen el hombre ha tenido que trabajar para 

subsistir. Así empezó a desempeñar diversas labores de.sde -

las más rudimentarias hasta alcanzar en la actualidad técni 

cas más depuradas que han propiciado el progreso de la huma 

nidad. 
l •·, 

Así como encontramos que el hombie para sobrevivir em-

pezó por realizar actividades de caza; y pesca, continuó d~s-

pués por explota~ la tierra haciéndola producir con su tra

bajo y obtener en esa forma diversos productos básicos para 

su alimentación. 
:·( 

El esfuerzo del hombre, de esta ma~era, se fue superan 

do hasta nuestra época en que la concurrencia de la mano de 

obra en sus diversas modalidades constituyen uno de los 

principales factores de la producción, convirtiendo la acti 

vidad humana en la base de la economia. 

Los hombres en remotas épocas se vieron en la necesi

dad de agruparse para defenderse de los embates de la natu

raleza y posteriormente para ayudarse unos a otros en el 

desenvolvimiento de su vida, trabajando en diversas activi-

dades. 

Al transcurrir el tiempo estas. relaciones sociales fu~ 

ron motivando la creación de diversas ocupaciones las cua-
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les fueron adquiriendo títulos de oficios, que desempeñaron 

los hombres especializados y que estaban encaminados a propoE 

cionar mayores comodidades a los demás miembros del grupo. 

El desempeño de estas actividades originó el establecf 

miento de reglamentaciones internas en los grupos, surgien-

do asi en el derecho la necesidad de regular jurídicamente 

estas actividades, más que nada para proteger a los miembros 

de la sociedad. 
.. 

De todo lo anterior se desprende, y· asi se señala, có-

mo eh Derecho del Trabajo va sufriendo una evolución cons-

tante hasta surgir como una rama del Derecho Positivo en la 

ép9ca moderna. 
l 

Los es-l:udiosos de la Economi~ han demostrado que el 

" trabajo constituye uno de los pr~ncipales factores de la 

producción en la que también participan el capital y la na

turaleza .• y afirman que el trabajo es el agente principal -

de la producción . 
.1.·: ,, 

En ~n'festra ley federal del trabajo encontramos drfini~ 

d~ ·el concepto de trabajo en su artículo 8°, el que señala 

que "se entiende por trabajo toda actividad humana, inte-

lectual y material, independientemente del grado de prepar~ 

ción técnica requerido por cada profesión u oficio" (1) 

(1) Ley Federal de Trabajo, Reformada y Adicionada. Nuevos Comentarios, 
Bibliografía y Jurisprudencia. Alberto Trueba Urbina. 39a. Edición. 
MéKico 1970. Pág. 3. 



-6-

Encontramos igualmente que en el proyecto de ley que 

<lió origen a la nueva ley federal del trabajo, se define al 

trabajo como "un derecho y un deber social, que no es arti

culo de comercio, porque se trata de la energia humana del 

trabajo; que exige'respeto para las libertades y dignidad -

de quien lo presta y que debe efectuarse con condiciones 

que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoro

so para el trabajador y su familia'.' (2~ 

Por su parte, el Dr. en Derecho1.Mariano Alcacer afirma 

que "la naturaleza pone a disposición del hombre·la materia 

prima, que tiene que ser transformada en utilidades eco~ómi 

cas para que pueda satisfacer directa o.indi1ectamente, las 

necesidades humanas. El trabajo, único agente de la produc

ción, en el sentido pleno de la palabra, es el que adapta -

los materiales de que nos provee la naturaleza a las satis

facciones de tales necesidades, al transformar aquellos ma

teriales en utilidades económicas". (3) 

También indica que por trabajo económico debe entender 

se "la aplicación de la actividad humana a la producción de 

una utilidad económica. Está constituido por una serie de -

esfuerzos y dada nuestra tendencia a la pereza reviste siem 

pre el caractcr de pena; a la vez presenta otros caracteres, 

(2)Iniciativa de Nueva Ley Federal ·ael Trabajo que sustituye a la del 
18 de Agosto de 1931. Editorial Epoca,S.A. Segunda Edición. P.7 

(3)ALCOCER MARIANO. "Economía Social" Curso General. Edit. América 
Cuarta Edición. México 1972. Pág. 50-51 
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a saber: necesidad, utilidad, obligación .... el trabajo es 

el ejercicio de la actividad de una persona, no es una fuer 

za simplemente mecánica ni tampoco instintiva. Es un acto -

esencialmente humano, y por ende, además del ejercicio de -

las fuerzas musculares, exige necesariamente el concurso de 

la inteligencia y de la voluntad. Por ser obra humana, está 

sujeto el trabajo del hombre a leyes morales y juridicas y 

no solo a leyes únicamente económicas'.' (4) 

Igualmente, el autor clasifica el trabajo en dos ramas: 

el trabajo muscular y el trabajo intelectual; "el muscular 

es aquel que se ejerce predominantemente por las fuerzas fi 

sicas. En el intelectual no interviene más que un minirno de 

trabajo ma'terial, necesario pa'.ra fijar el pensamiento y ano 

tar los resultados".(5) 

Como otros autores, el maestro Alcacer en su obra afir 

ma que el trabajo es uno de los principales factores de la 

producción en la que también participa la naturaleza, aun

que hay otro que es la empresa. 

El Licenciado Osear C. Alvarez, afirma que la vida e

conómica comprende las relaciones entre los hombres y tiene 

por fin la adaptación de los recursos naturales a sus nece

sidades. 

(4)ALCOCER MARIANO. Op. Cit. Pág. 52· 

(S)ALCOCER MARIANO. Op. Cit. Pág. 53 



Esta vida económica agrega, está sujeta a varias leyes 

económicas. Nos interesa conocer principalmente dos aspee--

tos de la vida económica: la producción y la propiedad. Los 

factores de la producción son tres: naturaleza, trabajo y -

capital. Los tres concurren en la producción. 

Dice este autor que "el hombre debe dominar la tierra 

y todo cuanto en ella contiene; tiene obligación de aprove

char los recursos que la naturaleza le ofrece y sacar de 

ellos su subsistencia mediante el trabajo", al que define -

el autor como "la parte del hombre en la producción, es el 

esfuerzo intele~tual y manual que realiza para disponer, se 

gún sus necesidades y Ü desenvolvimiento de s~ .vida,. de 

los recursos que le ofrece la naturaleza. El trabajo es la 

actividad del hombre, y participa, por consiguiente, de su 

misma dignidad, no es una mercancia que se compra y se ven

de, que se transporta a voluntad; el trabajo es además nece 

sario al hombre para su subsistencia".(6) 

B) NOCION.D'E TRABAJADOR 

Una vez que ha quedado señalado lo que se entiende por 

trabajo, precisa distinguir los factores que intervienen en 

el trabajo, que a mi juicio son dos: el trabajador y el pa-

(6)ALVAREZ OSCAH. c. "La Cuestión Social en México'.-El trabajo" 
Publibaciones Mundiales S.A. Méxicp 1971. Pág. 9 
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tr6n. 

El trabajador es la persona fisica que desempeña una -

actividad fisi.ca e intelectual mediante \llla retribución eco 

nómica denominada salario. Es Wlo de los agentes del aspec

to del trabajo, elemento de la producción. El trabajador, -

siendo persona fisica, puede agruparse con otros de su mis

ma rama o especialidad para dar nacimiento asi a personas -

morales que son los sindicatos, confederaciones, asociacio-

·nes, etc. 

Nuestra Ley Laboral define al trabajador en su articu-
o 

lo 8 como "la persona fisica que presta a otra, fisica o -

moral, un trabajo personal subordinado".(7) 

La Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931, -

en uno de sus logros en materia laboral de la constitución 

general de la república de 1917, expresaba en su articulo -
o 

3 al definir la figura del trabajador, que: "trabajador es 

toda persona que preste.a otra un servici~ material, inte

lectual o de varios géneros, en virtud de ~n contrato de 

trabajo". (8) 

Al respecto el Dr. Alberto Trueba Urbina comentaba di-

(7)Ley Federal del Trabajo Reformada y Adicionada. cip. Cit. Pág. 3 

(8)Ley Federal del Trabajo. Idem. ·Pág. 4 
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cha definición en la siguiente forma: 

"Independientemente de ser defectuosa la definición de 

trabajador, debe entenderse como tal a todo el que presta -

un trabajo dependiente, esto es, bajo la dirección y depen

dencia de otro o lo que es lo mismo, bajo el mando de otro y 

por cuenta ajena".(9) 

La legislación actual hace una clasificación del con-
) 

cepto df1 trabajador al señalar que existen trabajadores: de 

confianza o sea, aquel que tiene una importancia para .la a~ 

ministración de las empresas, cuyas funcioneo difieren de -

las del trabajador comün, pues van más ligados a proteger -

los intereses d;é~ patrón convirtiéndose propiamente en par

te de éste, y4 que inspecciona, vigila y fiscaliza el traba 

jo que desempeña el trabajador. 

Por trabajador, de acuerdo con. el diccionario, se· en

tiende .el obrero operario, asalariado, bracero, jornalero, ' 

proletario,· empleado. (10) 

Ests puede ser del sexo masculino o femenino. 

Conforme a la organización internacional del trabajo, 

fundada en Washington en 1919, estableció que la calidad de 

trabajador se adquiría a partir de los 14 años de edad sin 

establecer diferencias por razones del sexo, nacionalidad -

(9)Ley Federal del Trabajo Reformada y Adicionada. Ob. Cit. Pág. 4 
(10)DE TORO Y GISBERT."Diccionario Pequeño Larousse Ilustrado" Sa tira

da. Ed. Larousse. México 1978. Pág. 1012. 
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@ e."'r~ lt"d:lig:ficsas: -

~tt'Jr.9:. ll.e.y ha: ci:zmplfdQ extrkt:amerr.te con este dispos! 

t::n.~oi ai1 s.~ l!Mz::kc péñs miembro de dicha ortanizaci6n y en-

1!.r. ley f~atl del trabajo. en su articulo z2. precisa que 

""queda F~ti~:ti.da la nt:i.lizac.i6n del trabajo de los menores 

~ 14 ~·"', ,11) 

Esta ~sici6n en forma t:áci.t:a reconoce la clase de 

ttabaja&liir a los menores cuya edad no sea inferior a los 14 

afios CUlllplidos_ o sea que a los menores que hayan cumplido 

los 14 amos de edad se les reconoce su calidad de trabaja-

dor, salvo las limitaciones determinadas en la propia ley. 

A partir de los 16 añ.os, nuestra legislación a los me

nores la plena capacidad para contratar libremente y ejerc! 

tar acciones laborales que les competen, asi como disfrutar 

de los beneficios del trabajo sin limitación alguna. 

Las limitaciones que establece la ley mexicana es que 

solo autoriza a trabajar a los menores cuando estos hayan -

cursado su instrucci6n primaria obligatoria y tener un cer

tificado médico que los declare aptos para que desarrollen 

la actividad que desempeñan o se les señale en el trabajo. 

En este aspecto en que la ley laboral señala en su ar

t'iculo 23 que: "los mayores de 16 años pueden prestar libre 

mente sus servicios con las limitaciones establecidas en es 

(11JLEY FEmlltAL IEL TRABAJO. Op. Cit. Pá9. 18 
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ta ley. Los mayores de 14 y menores de 16 años necesitan au 

torizaciones de sus padres o tutores y a falta de ellos, 

del sindicato al que pertenezcan, de la Junta de Concilia-

ción y Arbitraje, del inspector de trabajo o de la autori-

dad política ... los menores trabajadores'pueden percibir el 

pago de su salario y ejercitar las acciones que les corres-

pondan".(12) 

Antes de la constitución de 1917, en .México se adqui-- · 

ria la calidad de trabajador después.de los 10 años de edad, 

pero las luchas obreras hicieron posible~ que tanto a los -

menores de edad· como a las mujeres trabajadoras se les brin 

clara mayor protección. 

El pacto de la empacadora de la ciudad de Chihuahua 

del 9 de marzo de 1912 estableció en su c1Ausula IV que ·~o 

se permitirá que trabajen en las fábricas niños menores de 

10 años, y los de esta edad hasta los 16 solo trabajarán 6 

horas al dia" (13). 

La ley de Manuel Aguirre Berlanga de· 1914 al reglamen

tar el contrato individual de trabajo definió ál trahajador 

como obrero y decia: "se entiende por obrero al trabajador 

minero, agrícola, industrial o de otro género cuya labor no 

tenga fines administrativos ... se prohibe el trabajo de los 

(12)!.EY FEDERAL DEL TRABAJO. Ob. Cit. Pág. 19. 

(13)El Pacto lo Cita el Lic. FERNANDO YLLANES en su trabajo "Los Dere
chos Sociales Consagrados por la Constitución Mexicana de 1917". 
Revista Mexicana del Trabajo. Marzo 1968. Pág. 60-61 
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menores de 9 años y reconocia como trabajadores a los mayo-

res de 9 años cumplidos en adelante". (14) 

El maestro Mario de la Cueva al definir la figura jur! 

dica de trabajador, afirma que "trabajador es el elemento -

básico del derecho del trabajo, pues este estatuto tiene la 

misión primera y esencial de fijar los derechos de los tra

bajadores eri el proceso de la producción .... el trabajador -

como sujeto 'del derecho del trabajo puede ünicamente ser .:; 
-. ,1 .' 

una p~rsona;fisica, hombre o mujer, y salvo las medidas ne-
' cesarias de protección a las mujeres en relación con cier--: 

tos trabajoi;i los dos sexos se encuentr~n equiparados en la 

' ,ley". (15) 

" Después del análisis de los conceptos externados por -

los autores sefialados, llegamos a la conclusión de que tra

bajador es toda persona fisica que subordinada a otra pers~ 

na f1sica o moral; presta sus servicios a cambio de una re

tribución econ6micá denominada salario. 

La calidad de· trabajador reconocida por nuestra legis

lación y por la doctrina y organismos internacionales se ad 

quiere a partir de los 14 años de edad en forma limitada y 

con toda plenitud después de los 16 afios de edad, no impor

tando el sexo de la persona trabajadora. 

(14)Ley Citada por el Lic. FERNANDO YLLANES. Ob. Cit. Píig. 68 

(15)DE LA CUEVA. MARIO, Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo I. Ed. 
Porrúa, IV Ed. México 1978. ?ag. 415. 
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C)CONCEPTO DE PATRON 

La legislación laboral reconoce como sujetos del dere'

cho del trabajo a todas !as personas que participan en las 

relaciones del trabajo, que se dividen en dos sectores pri~ 

cipales y fundamentales: trabajadores y patrones. 

El patrón es una de las partes en el contrato. Puede 

ser una persona fisica o moral, siendo la que contrata los 

servicios de otra persona fisica lYamada trabajador, por un 

precio denominado salario. 

La ley fed~ral del trabajo en vigqr en su articulo 10 

.define al patrón como "la persona fisica o mora,l que utili

za los servicios de uno o varios tra~ajadores"(l6) 

En la ley derogada en 1970 se establecia en el articu

lo 4° que "patrón es toda persona fisica o moral que emplea 

el servicio de otra en virtud de un contrato de ~rabajo"(17) 

Este articulo fue comentado por el maestro T~eba Urb! 

na en la siguiente forma: 
't ,: • 

"La definición·de patrón corresponde tanto a las perso - . 
nas f isicas como a las morales que aprovechan o explotan 

los servicios de trabajadores ..• también hay que tener en 

cuenta que la empresa no es solo un concepto económico, si

C16)LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Ob. Cit. Pág. 12. 
(17)LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Ob. Cit. Pág. 13. 
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no también juridico, y que ahora para los efectos del re

parto de utilidades es la combinación de capital y trabajo, 

cuyas actividades conjuntas producen utilidades. Esto es, -

la \empresa es un nuevo factor de producCi6n"(l8). 

Por su parte el maestro Mario de la Cueva define al P! 

trón en los términos siguientes: 

''Para tener el carácter de patrón se necesita que la -
¡ . 

utilización de los servicios de una o varias personas. se 

efect'(ie por medio de contratos de trabajo"(l9). 

El origen de la figura del patrón se remonta a muchos 

siglos atrás, ~uando surgió la explotación del hombre por -

el hombre que én aquella época un sujeto tenia el carácter : t' 

de patrón pues utilizaba los servicios de una persona o va

rias personas fisicas aOn cuando por regla general nunca c~~ 

bria un precio por todos los ser-vicios prestados, tales, son 

los casos de la explotación de,los esclavos y no fue hasta 

que surgió el derecho del trabajo cuando se puso coto a ea- ~ 

tas arbit~ariedades de los patrones y se regularon las rel! 

ciones obrero-patronales en forma justa~ dignificando la h~ 

manidad del trabajador. 

En principio los patrones fueron también personas f is! 

cas a los que se les llama "amo" pero al transcurso de la -

evolución del mundo y el surgimiento. de las grandes empre
(18)LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Ob. Cit. Pág.· 16 

(19)DE LA CUEVA IWU:O. Ob• Cit. Pág. 427. 
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sas que dieron nacimiento a las personas morales, estas tam 

bién se constituyeron en patrones. 

D) RELACION CONTRACTUAL 

La doctrina del Derecho del Trabajo entiende por rela

ción de trabajo cualquiera que sea el acto que le de origen 

a la presta~i6n de un servicio personal subordinado a una -

persona' fi,sica o moral mediante el pago de un salario'.: 
'' 

Desde el derechó romano se estableció el concepto de -

relación contractual en el que se afirmó que esta'relación 

solo puede der~var~de un acuerdo de voluntades . 
.. "{ 

Eugene Petit·' señala que en el Derecho Romano la noción 

de los contratos ~ra: •íen todo contrato hay una convención.: 

Para tener la nocion del contrato, es preciso pues saber 

primeramente lo que es una convención. Ahora bien, cuando -

dos o más personas ·se ponen ·de acuerdo respecto de un obje

to determinado, se dice que entre·e+las hay una convención 

01pacto. Las partes que hacen una convención destinada a 

producir un efecto juridico pueden proponerse crear, modifi 

car o extinguir un derecho. No tenemos que ocuparnos mas 

que..-,de las, convenciones que tienden a crear un derecho: son 

las 11nicas que forman el género cuya esp,ecie es el contrato" 

(20). 
(20)PETIT EUGENE. Tratado Elemental de Derecho Romano. Ed. Nacional. 

México 1951. Páq. 317. 
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De esto se deriva que para la existencia de 'll:Il contra

to en el que surge la relación entre las partes, debe haber 

entre ellas el acuerdo de voluntades para dar origen a un -

acto jurídico que es el contrato. 

Ahora bien, en la doctrina moderna se llega a la con-

clusión de que la relación de trabajo es una figura distin

ta del contrato pues en tanto que en éste la relación tiene 

por objeto el intercambio de p~estaciones; el derec~o de 

trabajo se propone garantizar.la;vida y la salud dei traba-

.. jador, asegurándole un nivel decoroso de vida, siendo sufi

ciente Pª'-'ª su ."aplieación el hecho de la prestación de ser

vicio, cualquiera qµe.sea el acto qu~ le dé origen. 

En la Ley Federal del Trabajo•en su articulo 20 sefiala 

que la relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que 

le dé origen"es la prestación de un trabajo personal subor

dipado a una persona, mediante el pago de un sa~ario ... el: 

contrato individual de trabajo, cualquiera que.sea su forma 

o denominación, ·es aquel por virtud del cual una persona se 

obliga a prestar a otra un trabajo personal suh9rdinado, ID! 

diante el pago de un salario ... la prestación de un trabajo 

a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado 

producen los mismos efectos"(21). 

La anterior ley, en su articulo 17, sefialaba que "con

trato individual de trabajo es aquel por virtud del cual 

(21)LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Ob. Cit. Paq. 18 
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una persona se obliga a prestar a otra, bajo su dirección 

y'dependencia, un servicio personal mediante una retribu-

ción convenida'.'(22) 
,• 

En el proyecto de ley sobre el contrato de trabajo -

del Lic. Rafael Zubarán Capmany, secretario de gobernación 

del 12 de abril de 1915, señalaba en los artículos primero 

y segundo que debe entenderse por contrato de trabajo "el -

convenio por el cual se obliga a una persona a trabajar pa~ 

r~ otra me4iante una retribución o salario, que se fijaría 

a ~azón del tiempo empleado de la cantidad o calidad de la 

obra realizada o de cualquier otra b~~e estipulada en los -

contratos'.' 1 (23) disponiéndose que' cuartdo el obrero propor

cionara los materiales para la obra def contrato seria de -

trabajo si los materiales podrian considerarse como acceso-, .. 
rios y el trabajo como objeto principal'y que, de no ser 

asi se'•regiria el contrato por las disposiciones del,dere

. cho coill11n . 

Dé'acuerdo con nuestra legislación los contratos,. de 

trabajo tendrán que ser por escrito, l.pero la falta de esta 

formalidad no priva al trabajador de los derechos que deri

van de las normas del trabajo y de los servicios prestados 

imputándose al patrón la ausencia del documento escrito a 

(22)LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Ob. Cit. Pág. 19. 

(23)YLLANES RAMOS FERNANDO. Ob. Cit. Pag. 90. 

~: ' 
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los que se refieren los artículos 24 y· 25 de la ley que in! 

tituye la existencia de un contrato, su forma y contenido. 
' También los contratos de trabajo pueden ser individua-

les y colectivos. En este último caso se trata de los contra 

tos que en representación de los trabajadores afiliados fir 

ma un sindicato con el patrón. 

Los contratos de·~rabajo en nuestra legislación podr~n 

ser por tiempo determinado, por tiempo indefinido o por or 
1 ' 

bra determinada. 

' El derecho de.trabajo acepta y aplica la teoria gene~-

ral del derecho' tradicional considerando como vicios.del"'\-

consentimiento el error, el dqlo y la violencia, aunque las 
1 

. i 
consecuencias de estos vicios no son lasimismas que en el -

Derecho Civil, toda vez que en éste produce la invalidez 

del acto jutf.dico en tanto que en el Derecho del 'frabajo so 

lo afectan determinadas partes de dicho acto conyalidándo

se en casos especf.f icos con lo qµe establece la ley respec- ., 

.ti va ex~st:iendo. por otra parte, la posibilidad de ,qut:!. se . -

invalide el acto por violar principio~· de orden pdb,lico que 

po~ su naturaleza no son convalidables. 

Tanto el patrón como el trabajador pueden ser victimas 

del error en cuanto a la contrataci6n. El trabajador pu.ede 

'hacer caer en error .al patrón al manifestarse una edad .que 

no tenga, hacerle creer una capacidad que no posee, entTe -

otros casos, y el patrón puede hacer inducir al error al 
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trabajador al proponerle trabajo respecto de las condiciones 

del.mismo. 

La ley establece un término de 30 dias para ambas par

tes a fin de que dejen de tener efecto las relaciones por -

·las causales señaladas. 

Dolo, puede ocurrir este vicio del consentimiento cuan 

da el trabajador: valiéndose de artificios o maquinaciones -
1 • 

se aproveche y pbtenga un lucro indebido que ocacione o pr~ 
\. 

duzca daños o Poerjuicios al. patrón a ~ravés de su contrata-

ción o, a la inversa, el patrón se sit1ie en dichos extremos 

en perjuicios de los intereses del ¡rabajadór. 
J • 

El altim<?Jvicio del consentimiento, la'violencia, pu! 

de ocurri~ si el. trabajador o.el patr6n valiéndose de la -

violencia física o moral logran det.erminada contratación o . 

alteración de la relación contractual, tales como incurrir 

el .trabajador en actos de violencia,. amagos, inj.urias, o ~ 

los ·tratam~entos en contra del patr6ii, sus familiares ··o del 

personal dif~ctivo o administrativo de la. empresa o es·~ab'l~ 

cimiento. 

Por su parte el patrón puede incurrir, as! como sus f!!, 

miliares y personal directivo o administrativo dentro del -

servicio en actos de violencia, amenazas, injurias, malos -

.tratamientos y otros análogos contra el trabajador, c6nyu- · 

ge, padres 1 hijos o hermanos, dentro o fuera del servicio. 
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E) RELACION CONTRACTUAL CON 

LOS MENORES DE EDAD 

Como ha quedado establecido, los menores de edad tam-

bién son sujetos de derecho del trabajo con aptitudes y fa

cultades para contratar con las limitaciones que marca la -

ley para los menores de 16 y mayores de 14 afios. Los mayo-- ,. 

res de 16 años t~ndrán· plena capacidad juridica para contra' 

tar en el Derecho del Trabajo. 
1 

Este reconocimiento para contratar en forma legal pa -

sido establecido en México a partir de 1912 en el convenio , 

de la empacadora de ~hihuahua y después a través de las di

versas disposicioµ~s emanadas de ltil.tZonatituci6n de 1917:. 

La ley de Manuel Aguirre Berlanga de 1914 igualmente -

reconoce la calidad de trabajadores a los menores de edad y 

limita la contratación de éstos si fueran menores de 9 años, 

asi como los mayores de·:·esta edad y menores de 12 en cuant~.) 

a sus labores exigiendo gue éstos fueran ~ompatibles con su 
' 

desarrollo fisico y siempre que pudieran concurrir ~ la es- · 

cuela. (24) 

En cuanto al proyecto de ley sobre contratos de traba

jo del Lic. Rafael Zubarán Capmany en los articulos 9° y·s! 

guientes reglamenta el trabajo de las mujeres y los menores 

de edad, dándole capacidad juridica a los mayores de 18 

(24)YLLl\NES JWDS FE®WIDO· Ob. Cit. Pág. 68. 
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años y limitando el trabajo de los menores de esa edad y ID! 

yores de 14 los cuales debian tener autorización de padres 

o tutores para contratar. 

Por otra parte, hay que distinguir el contrato de tra

bajo con otros contratos que regula el Código Civil, entre 

éstos el del mandato y la prestación de servicios profesio

nales. 

Al respecto el Dr. Mario ~e la Cueva plantea la posib! 

lidad de que los menores de ed~d trabajadores puedan dispo-
,J ' 

ner, como emancipados de su salario, puedan contratar y ·-

ejercer accione's en contra de los patrones. (25) 

Lá- ley én vigor establece la capacidad juridica; de los ·· 

mayores de 161 años para que puedan prestar libremente sus -· 

servicios y limita a los mayores de 14 y menores de .~6 para 

contratar pudiéndolo hacer solo con la autorización ·de pa-

dres o tutores, del sindicato al que pertenezcan, de la Jun 
" ta de Conciliación y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o 

' 
" de 'la Autoridad Política. del lugar; prohibiendo ademAs la -

contratación de menores de edad .. que no hayan terminado su -

instrucción primaria, salvo las excepciones que apruebe la 

autoridad correspondiente. 

(25)DE IA CUEVA MARIO. Ob. Cit. Pág. 427 



CAPITULO SE~UNDO 

EL MENOR DE EDAD Y SU CALIDAD 

DE TRABAJADOR 

A) ANTECEDENTES HISTORICOS 

Se puede afirmar q~e la Historia de la Humanidad ha si 

do una lucha constante para alcanzar la libertad y el resp~ 

to a la dignidad del hombre. 

Ello ha ocurrido en uná sucesiva evolución de la .. huma

nidad en su aspecto sociológico, económico y pol1tico, des

' de su origen hasta el momento actual. El hombre ha sido ex-

plotado por el mismo hombre. 

De ~h~ que.desde t~empoa remotos se practicaba la;esn

clavitud, escla~os que no eran otros mas que trabajadores -

· al servicio del amo o de los propios señores feudales,: has

ta .llegar a la presente época en que el hombre, a través de 

. sus.diferentes luchas encamin~das a obtener una plena just! 
' 

cia social, ha alcanzado. su libertad y a~n continda luchan-

do por la dignidad huma~a. 

Hablando de la justicia social el, maestro Rafael Pre

. ciado Hernández la define diciendo que "no e&' un ideal ex

clusivo de la clase obrera, sino que es el principio de ar

mon1a y equ,ilibrio racional que debe imperar en la sociedad 

perfecta en el estado y en el orden inté'rnacional ''. (26) 

(26)PRECIADO HERNANDEZ RAFAEL. Lecciones de Filosofía del Derecho. Ed. 
JUS, México 1947. Pág. 180. 



-24-

Para Rubén Delgado Moya la Justicia Social "eso sign! 

fica el predominio pleno y sin discusión del trabajo sobre 

el _capital: es la socializaci6n del capital, primeramente, 

y del trabajo, en segundo término, l~ que da por resultado 

la socialización, sin excepción, de todos los instrumentos 

de la producción, de la distribución y del consumo, en be

neficio también sin excepción, de todos los miembros inte

grantes de la comunidad, no importando el' sistema económi

co, politico y social que en ella integr.e".(27) 

Lo anterior pone de manifiesto en todas las etapas de 

la humanidad se ha librado una constante lucha entre los 

poderosos y los débiles,: los libres y los esclavos, los 
~' ; ' , 

explotadores y los explotados, los trabajadores y los patr~ 

nes. 

Esta lucha ha sido precisamente para désvirtuar la i~ 

justicia y la misma explotación de que era objeto.El hom

bre como trabajador, como se indicó en el capitulo anterior 

,surgió en el mismo moment:o de su origen en que tuvo que 

buscar la solución de sus necesidades a través de la agri

cultura, la pesca y la caza. 

Al irse ampliando sus necesidades, y al buscar la de

fensa de sus hogares y de sus territorios, unos tuvieron -

que dedicarse a las armas y dejaron en manos de los escla

C27)DELGADO MOYA RUBEN. El Derecho Social del Presente, Ed. PorrGa. 
México 1977. Pág. 351. 
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vos el trabajo 9e los campos. 

La esclavitud, como es sabido, se practicó desde los 

fenicios, los griegos y los romanos, hasta la edad media en 

que imperaron los señores feudales. 

Debido a la inquietud de la humanidad por superarse m~ 

tivó que empezaran a reunirse, a agruparse los esclavos en 

Roma y los propios patricios. 

El maestro Juan Estrella Campos, al respecto hace un -

comentario diciendo que "la esclavitud en Roma era practic~ 

da por las clases pudientes, (patricios), y como los escla

vos a pesar .de su situación de simples siervos, inten:taFon 
···"'" 

varias v~ces· su manumición, siempre encabezados por los ·que 

en aquella época se les, señaló como agitadores". (28). 

En esta forma encontramos que los primeros grupos de -

trabajadores en agruparse son los que conocemos con el nom

.bre de Collegia Opifi~?111· cuya función se dice que era la -

de agrupar a los arte~anos en la Roma vieja, principalmente 
'· 

compuesta por aquellos que· :se dedicaron a trabajar la rnade-

ra, el hierro, elementos usados por los romanos para el ar

te de la guerra. 

El mismo maestro Estrella Campos señala que el origen 

de esta agrupación se remonta hasta el emperador Servio Tu 

lio, respecto de una organización emprendida en la ciudad 

y segán el historiador Tito Livio, el emperador Servio Tu

(2B)ESTRELLA CA.."fPOS JUAN. Apuntes' del Derecho del Trabajo.UNAM.México 
1968. l?ág. 1 
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lío la creó otorgando ciertos privilegios a esa institución. 

Durante el imperio romano esa organización alcanzó inu

sitado desarrollo originado por la disminución del número de 

esclavos, asi como el creciente desarrollo de la artesania -

practicada por los hombres libres. 

Posteriormente, los emperadores Harca Aurclio y Antonio 

el Piadoso concedieron algunos privilegios a estos Collegia 

pero en la época de Alejandro Severo ·trazó una nueva organ_! 

zación delimitando las profesiones y exigiendo a cada Coll~ 

gia la redacción de sus propios estatuto's, pero ni con esto 

se logró constituir una verdadera agrupaci6n de artesanos -

porque sobre el interes,profesional prevaleció el espiritu 

, .~religioso }"' mutualista. ,· 

Algunos hisloriadores dividen a estos colegios en tres 

clases de miembros: simples, oficiales y magistrados .. Al 

respecto cabe mencionar que en c.ierta forma esta división· -

en el trabajo subsiste hasta nuestros dias en que existen -; 

maestros·· oficiales· y aprendic~s. 

Los paterfamilias dedicados a trabajos artesanales 

transmitían sus conocimientos y técnicas a sus hijos, inco! 

porando asi,de hecho, a los menores de edad a la práctica -

de diferentes trabajos. 

Esta costumbre perduró a través de los siglos y és po

sible observar en la actualidad como un trabajador enseña y 

adiestra a sus hijos menores en las labores que realiza. 



-27-

B) AGRUPACIONES DE TRABAJADORES 

EN LA EDAD MEDIA 

En la Edad Media el hombre siguió siendo explotado por 

el mismo hombre, pues los señores feudales que eran verdad~ 

ros terratenientes, tenian bajo su férula a importantes gr~ 

pos de trabajadores cuya actividad de hecho se reducia a 

las labores del campo, siendo utilizados sus servicios como 

medieros. 

Los señores feudales eran dueños qe' la vida de sus tra 

bajadores o subordinados y de la familia de éstos, sus ser

vicios se los pagaban con especie, es decir, ellos mismos -
.r 

les vendian parte de lo que producian para ·su subsistencia, 
j . ¡ 

pero el precio de estos productos eran supeüiores a los que ,, 

podemos calificar como salario y por tanto siempre estaban 

en deuda con el señor feudal, obligando en esa forma a los 
! 

paterfamilia a llevar al campo de trabajo a sus menores hi

jos para tratar de cubrir los adeudos' que siempre tenian 

con el amo. 

En este momento surge el menor como un elemento activo 

en el campo del trabajo y como factor de producción. 

Los trabajadores, que eran verdaderos siervos del se

ñor feudal, empezaron a revelarse y llegaron asi a formar 

agrupaciones con la idea de disminuir cuando menos en par

te, la explotación de que eran victimas, naciendo asila -



-28-

agrupación que conocemos con el nombre de gremios. 

Los gremios estaban formados por artesanos como único 

medio de fuerza que los trabajadores libres podian oponer -

dentro de las ciudades al despotismo de los señores feuda-

les y de los maestros. La fuerza de sus organismos los col2 

c6 bien pronto frente a frente a los señores feudales y pa

trones, toda vez que ellos elaboraron sus propios ordena-

mientos y fuera de la soberania feudal regularon su acción 

administrativa, legislativa y judic~al. Los gremios eran 

formados por herreros, carpinteros, labradores, comercian--

tes y otros artesanos. 

Fué en estos organismos donde los menores de edad y ,. 
las mujeres recibieron, por primera vez, la protección en 

1 

el trabajo, pues quedaban excluidos para trabajar cosas im-

propias o inadecuadas a la potencialidad de su organismo, -. 
al mismo tiempo que la moralidad era observa,da estrictamen-

te por los componentes del gremio, en acatamiento de sus es 

tatutos y reglamentos. 

En el gremio se buscó el mejoramiento profesional de -

sus componentes, distingu1a y dignificaba al mismo tiempo -

a sus integrantes ya que las ordenanzas contentan una mult! 

tud de disposiciones referentes a la parte técnica del ofi

cio, tales como los procedimientos que debían seguir en la 

fabricación, las materias primas que deberian emplearse, -
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la composición y forma que deberían tener los productos.etc. 

Este beneficio del interés general que observaban los gre·

mios era para evitar falcif icaciones y fraudes en la calidad 

del articulo; se buscaba con esto el decoro, la disciplina y 

el prestigio del gremio. 

Los gremios imponian sanciones a los falsificadores y -

defraudadores que eran los que transgredían las ordenanzas -

de la· agrupación. 

Los gremios funcionaron en Europa, particularmente en 

Francia,: España y otras naciones, desde el siglo XII hasta -

el siglo XVIII, lugares que tuvieron una organización coop~ 

rativa que elaboró a los pue¡blos ¡1a un nivel· intelectual, . . . 

ec.onómico y moral muy superior. La utilidad y .,ventajas de -
Jl 

este sistema orgánico-social fueron tan grandes, que los 

gremio8;. alcanzaron un prestigio que duró varios sigl:os. 

> En. los últimos años del siglo XVIII los gremios fueron 

decreciendo debido a los err,ores y equivocaciones en que i!! 

curtian por la dirección de personas que iban apártán~o~e -

del espíritu de fraternidad que los habia distinguido, y 

po~ que daba principio la organización industrial que en el 

siglo XIX tomó verdadero auge y requiri6 una modif icaci6n o 

adaptación de la estructura social de los gremios. 

Asi surgen las corporaciones, organizaciones de traba

jadores, que consti'tuyen el antecedente en forma incipiente 

y vaga de los sindicatos. 
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La corporación exigia del trabajador una especializa

.ci6n as1 como su exclusividad para trabajar dentro de la -

misma, pues un miembro de una determinada corporación no -

podia ser recibida en otra. 

La revolución Francesa hereda de la revolución Indus-

trial Inglesa del siglo XVII, sin fiJarse en el beneficio -

que las corporaciones gremiales babia dado a los trabajado

res suprimiendo de un golpe esas instituciones benéficas. 

Por medio de un decreto que fij6 el Ministro Turgot en 

Francia, en febrero del año de 1776 fue ratificado lo ante

rior a través de la asamblea Constituyente el primero de j~ 

nio de 1791. 
' 

Este acto de los hombres del liberalismo francés que -

no quisieron reformar y corregir, sino destruir, vino a re

percutir,,en todas las naciones civilizadas causando con es

to el m&~ serio perjuicio a ios trabajadores. 

Por esta razón, los trabajadores, por el solo pret'~xto 

de la libertad absoluta, se encontraron de pronto en la' im

posibilidad de contratar decorosamente por la razón de en-

contrarse aislados y hambrientos ante el patrón liberal, -

desconciderado e injusto. 

Se pretende justificar al liberalismo .diciendo que la 

invención de la mAquina imponia un cambio de estructura so

cial. Más en realidad los hechos han demostrado que el ma

quinismo ~n general fue fatal para los obreros por haber- -
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los encontrado desunidos. 

Si los gremios tuvieron sus defectos, debió el Estado 

corregirlos garantizando los derechos de los trabaja~~res ~ 

al igual que los· de los patrenes y no suprimir las uniones 
. . 

· obreras, ya que esto es tan ab.~urdo como querer suprimir a 

los patrones por los abusos cometidos por ellos, como pre-

tenden otras tendencias. 

Las consecuencias del industrialismo.Inglés fueron a1ín 
\ ; ; . ~ 

peores que las del liberalismo Francés; la revolución indu! 

trial Inglesa fue un movimientO·JD&S hondo desde el'pl.lllto de 

vista social. I;a situación que describe Owen fue t.ari espan

tosa, que obligó al parlamento ingl~s a intervenir en 1802. 

La ley de 1819, afirma el Lic. Os.car. C. alvarez qtle "limitó 

para las jovencitas de 9 a 16 años la jornada de trabajo r~ 

duciéndola a 12 horas". Agrega que el trabajo de los ni,ños 

de 4 a 9 años era cosa corriente. 

"La revolución liberal Francesa fue tan terrible que -

Engels la describe en su obra "The Constitution of the Wor

king in England" con impresionante crueldad. Esta revolu-

ción industrial Inglesa al propagarse a Estados Unidh,s y a 

todo el mundo dejó a la sociedad sumergida en el liberalis

mo más recalcitrante, agudizando enormemente el problema -

social", indica el autor. (30) 

(30)ALVAREZ OSCAR c. Ob. Cit. Páq. 57 y sa. 
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La reacción de los trabajadores no se hizo esperar y 

pronto surgieron las primeras organizaciones sindicales de -

trabajadores resueltos a defenderse por medio de la "unión" 

14chando por un salario justo y por más humanas condiciones 

de trabajo de que se encontraron privados al ser abolidos -

por la revolución de las corporaciones. 

De todo lo anterior podemos concluir afirmando que por· 

las injusticias y la ,incdntrolable explotación de que eran 

objeto los trabajadores :en la edad
1

media y hasta principios 

del siglo XIX, estos se vieron obl~gados a agruparse para -

luchar por sus derechos que eran pisoteados por los sefiores . . 

feudales; ; primero, y después. ~or los patrones, stll:::giendo en 
• 1 

esa forma los gremios 1 luego'las corporaciones y en forma -
~ 1 • • 

in~ipiente los sindicatos, agrupaciones de luchá principal-

menüe y también preocupadas por el nivel educacionary de -
l ... 

ca~acita~i6n de sus miembros, asi como el buscar el respeto 
'f •./' 

·; 
de sus derechos como trabajadores. 

,•' 

C) EL TRABAJADOR MENOR DE EDAD EN 

MEXICO DURANTE LA COLONIA Y LA 

INDEPENDENCIA 

Cofuo ha quedado señalado, la revolución industrial in

. glesa trájo como consecuencia numerosos problemas entre 
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ellos la desocupación, el desquiciamiento económico de los 

obreros desplazados por el maquinismo y en general una si-

tuaci6n de angustia entre la gran masa de la población que 

formaban los trabajadores desplazados. 

Ello motivó que los niños tuvieran que trabajar para -

ayudar a sus padres en el sostenimiento del hogar y la sol~ 

ci6n de sus problemas económicos propiciando el nacimien~o 

de la ley Inglesa da 181~ para reglamentar.el trabajo de los 

menores, principalmente las jovencitas de 9 a 16 afios a las 
J . 

que "protegió" limitando sus jamadas de trabajo a .12 horas. 

En México antes de la conquista imperaban las castas -

formadas por tres sectores: los sacerdotes, lqs .guerreros y 

el pueblo. 
1 

Este tenia que trabajar para sostener a 'los dos princ!. 

pales grupos sociales de la época. Su actividad principal -

era la agricultura y,en las tareas del campo los padres ~~

eran ayudados por sus menores hijos, los que asi recibiat\ -

adiestramiento en esas faenas. 

Al ser'conquistados por los espafioles, los grupos ét

nicos se vieron sometidos a la esclavitud, contra la que l~ 

chaban las misiones que acompañaban a los soldados espafio

les y que constantemente ped!an la intervención del rey de 

Espafia para que cesaran los desmanes que cometian los con-

quistadores, convertidos en "seiiores de horca y cuchillo" y 

que sujetaban a los indios a la mas inicua explotaci6n. 

.· 
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En principio, los españoles se convirtieron también en 

terratenientes; en sus latifundios ocupaban a los indios 

quienes trabajaban de sol a sol, como ocurria en la época -

feudal europea, También les pagaban sus salarios con especie, 

o sea, con productos y más tarde, propiamente en la época -

·moderna, las infamantes "tiendas de raya" en las que hacían 

. victimas a los trabajadores de la más terrib¡e explotación. 
1. t, 

Además, los conquistadores. empezaron;a .. eltplotar las m!_ 

nas descubiertas y en ellas pusieron a trab~~ar a los in-

áios sin que les brindaran ninguna protecci6~ . 

. Uno de los principales defensores de los indio~ fue el . 
padre.Fray Bartolomé .. de la~ Casas, llamado;"Padre'de los In 

1 

di.Os'' pues por sus esfuerzos e intervenciones ante la coro 
,! f . . -

na es'p~fiola hizo que se decretaran y promulgaran las llama.-

das ''Leyes de Indias", que no se llegaron a aplicar nunca. 

COl;llo en Europa en México florecieron durante la colo

nia los gremios y todos los oficios fueron reglamentados -
'·' 

por las Ordenanzas que aprobaba el Ayuntamiento respectivo, 

confirmadas por el rey. Estas ordenanzas están recopiladas 

. en la obra de Francisco Lorenzo T. , denominada "Ordenanzas 

de Gremios de la Nueva Espafia" reeditadas en 1921 por el -

Lic. Gerardo Estrada. 

Hubo ordenanzas para carpinteros, talladores, ensam

bladores y violeros (1568) ; ·y laderos de seda (1570) , gua!_ 

nicioneros (1591) labradores (1594), prensadores (1605), -



carroceros (1706), etc. 

Entre las disposiciones de dichas ordenanzas pueden 

verse algunas singulares: establecian las jerarquias de 

maestros, oficiales y aprendices; crearon jurados cuya fun

ción era terminar los conflictos; los alcaldes eran los pr_! 

sidentes de las juntas encargadas de dirigir los gremios¡ -

los mayores manejaban los fondos de esas agrupaciones. Tam

bién babia un personal de veedores, que•~ran los encargados 
~ 

de vigilancia. Otros establecian el examen de apre~dices y .. 
oficiales para poder ingresar a los grem;os, etc. 

Al comenzar estas ordenanzas, la organización del tra

bajo en México en la época colonial, alcanzó tal;- grado de -
, 

excelencia, principalmente en la p~rte legal, considerando 

la época en que le tocó desarrollarse, se puede proclamar -

como una de las mejores realizaciones de la colonia. 

En México como en Espafia los gremios se establecieron 

en las calles escogidas y a ellos se debe que en -la ciudad 

de México y en otras de importancia·de la rep(lblica exis-·

tieran calles con los nombres de Plateros, Carroceros,: Ta-

, labaxteros, Peluqueros, Mercaderes y otros. 

tos gremios fueron practicamente suprimidos en México 

por la Real Ordenanza del 28 de Mayo de 1970, pues a~ C\la!!. 

do la orden no fue de diSolucidn.. tal resultado se obtuvo, 

dado que venia a conceder libertad al artesano para trapa

jar su oficio sin presentar el examen,gr8111ial. En México, ., 
,' 
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desde 1790 en que se acabaron loa· gremios cle¡¡pués de 300 

años de vida, los gobiernos liberales se olvidaron del trab~ 

jador y no es sino en la decadencia del liberalismo, cuando 

se reglamentó en la Constitución de 1917 el derecho del Trn_. 

bajo, en el articulo 123 que dió origen a la Ley Federal del 

Trabajo. 

Como babia ocurrido en Europa, en México durante .la Co

lonia y poQ.teriormente en nuestra vida independiente, lós me' 

nores de ec;lad;ingresaron a las filas de trabajadores . . , 

Inicialmente, siguieron los oficios que desempeñaban 

sus progenitores, el artesano transmitió a sus hijos sus co-
, 1 

nacimientos, conv~rt;léndolos, ai: transcurso del tiempo, en -
l 

verdaderos expertos en las actividades qu~ desempeñaban . 
. , 

Posteriormente, a la muerte de los padres, los hijos 

procedían los trabajos de aquellos y en las ordenanzas res-

p~ctivas se permitía que· los hijos, al morir sus padres, in-.,,, ; ' 

gresa~an a los medios·sin necesidad de presentar el examen 

.requer~do, siendo asi que casi por herencia el menor podia -
1 . 

convertirse en obrero o patrón. Como obrero podia tener la -

categoría de oficial o maestro, seg6n el rango que tuviera 

el padre. 

Asi fue posible ver en los talleres o fábricas caseras 

a nifios trabajando al lado de sus padres y como trabajado-

res se les permitía laborar a partir de los 9 años, aunque 

con algunas limitaciones, por ejemplo se prohib1a a los me· 
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nores de edad a trabajar en labores insalubres o peligrosas, 

prohibición que ha subsistido hasta nuestros di.as. También . 
debían realizar actividades propias a su desarrollo f1sico. 

D) NECESIDAD DE PROTEGER A LOS 

MENORES COMO FACTORES DE LA 

PRODUCCION. 

A grandes rasgos, hasta ésta parte del presente traba

jo he señalado los diversos procesos que ha sufrido el' tra

bajador como persona y la constante lucha que éste ha soste 

nido a través de la Historia por alcanzar un trato digno y 

por el respeto de sus derechos en busca de la auténtica ju! 

ticia social . 

Como ha quedado señalado, los f~ctores de la produc-

ción se circunscriben a tres: el patrón que rE!presenta al -

capital; el trabajador que da la mano de obra y la materia 

prima. 

En el curso de la historia de la humanidad, se aprecia 

la constante lucha que ha· mantenido el hombre para defende,;: 

se de su explotador: el hombre mismo, as1 como la lucha del 

hombre por alcanzar su libertad y el respeto de su dignidad 

como hombre. 

Asi nace el De•echo Social que para Don Francisco Gon

zalez D1az Lombardo tiene "como fundamento al hombre social~ 
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mente logrado y al estado socialmente integrado en tanto 
\ 

miembro de una comunidad de estados ... ya no se considera -

propiamente al individuo aislado sino en grupo. Se conside

ra la familia, al sindicato, a la agrupación campesina, al 

Estado, a la Nación".(31) 

Mencionando a otros maestros como J. Jesús Castorena -

Zabala, define al Derecho del Tfabajo como un "conj.unto de 

,nordtas que rigen las relaciones de los asalariados con el -
. . ¡ 

patrón, con los terceros o con ellos entre si, siempre que . ' 
J 

la condición del asalariado sea la que se 'tome en cuenta P!. 

ra dictar esas reglas".(32) 

También el mS.:estro Sánchez Alvarado .define al Derecho 

del Ti;~bajo como "conjunto de principios y normas 'que regu-
, 

lan en su aspecto ·individual y colectivo, las ~elaciones en 

tre trabajadores y patrones; entre trabajadores 'entr·e si y 

entre patrones entre si, mediante intervenciones del Estado 

con objeto de proteger y tutelar a-todo aquel que preste un 

'servicio subordinado y permi~irle vivir. en condiciones dig

nas que como ser humano le corresponden para que pueda al-

canzar su destino".(33) 

(31)GONZALEZ DIAZ LOMBARDO FRANCISCO. El Derecho Social y la Seguridad 
· Social Integral. Ed. UNAM. México 1978. Pág. 105. 

(32)CASTORENA ZABALA·J.J. Tratado de Derecho Obrero. Ed. Jaris. México 
S/F, Páq. 17 • . . 

(J'J)SANCHEZ ALVARADO ALFREDO. Instituciones de Derecho Mexicano del Tra 
bajo. México. 1967, Páqina 36. -
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Volviendo al siglo }liasado, el auge del individualismo 

en 1888, el crecimiento de los grandes capitales y el surg! 

miento del liberalismo económico que sosten1a la no inter-

vención del Estado en la Relación entre trabajadores y pa-

trones, fueron las tres causas que condujeron a un régimen 

de injusticia, pues los poseedores de los medios de produc

ción imponían a la mayoría de desposeidos condiciones de 

trabajo cada dia más arbitraria. 

El trabajador se encontró desarmado fre~te a la f~erza 

de los grandes capitales, en su perjuicio laboraba jorn~das 

extenuantes e inhumanas con un salario miserable sin dere~

cho para exigir prestaciones económicas en caso qe' enferme-

dades, invalidez o muerte; .en tanto que las mujeres y los -

; •• ·~_, 1 

;, 

/, 

nifios entraron a engrosar la clase trabajadora, en compete!!· 

cia con el hombre adulto y en peores condiciones que éste y 

también sin protección alguna. 

En México, durante la pasada centuria no existi6 el D~ 

recho del Trabajo. En su primera mitad· empezaron a aplicar

se las reglamentaciones coloniales, entre las que figuran ~ 

las Siete Partidas y la Novisi.ma Recopilación, pero la si

·tuaci6n de los trabajadores babia empeorado, por la inesta

bilidad social, pol1tica y económica de esos primeros afios 

de nuestra vida independiente. 

Durante esa. época los menores de edad que pasaron a -

formar parte de las filas obreras, como lo he expresado en 
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lineas atrás, junto con las mujeres, fueron victimas de los 

explotadores y no gozaban de ninguna protección. 

Hoy, la Ledy Federal de Trabajo establece disposicio-

nes que tienden a proteger a los menores de edad estable-

ciendo que podrán ser contratados a mayores de 14 años ·con 

las limitaciones señaladas: contar con la limitación de sus 

padres o tutores, del sindicato al que pertenezcan, de la 

Junta d~ Conciliación y Arbitraje, entre otras. 
, " "\ . 

La Legislación Mexicana que ha servido de model9 a to-

do el mundo, muestra su preocupación por proteger al m~nor 

de edad en su calidad de trabajador toda vez que lo consid_! 
. ¡ 

ra un imporpánte factor d:e· la produc'ci6n y como base priqc! 
' . 

pal del futuro del paté. 

En esta fé>rma 'ha establecido la Ley Mexicana un~ serie 1 

de 1;eglas .tanto para la contratación del menor como ·trabaj! 

dor, como para su tratamiento con esa 'ndisma calidad. ,, ~ . 

Desde luego la Ley Mexicana busca la protección del ID! 

·' · nen:~·· al establecer que débe contar con la educaci~n primaria 

futidamentalmente y a los patrones la obligación de darles -

las facilidades para que continQen sus estudios. 

También limita el horario y otros aspectos legales que 

analizaremos más adela.\'.lte. 

Lo importante es que la Legislación de México ha busc! 

do la.protección del menor como trabajador, aunque en mu--

chos casos sus proyecciones sociales no s~ cumplen propiw--
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ciando el injusto tratamiento que se d4 a los menores que ~ 

trabajan en los talleres mec~nicos, en vulcanizadoras 1 en -

talleres de diferentes tipos y otros centros de trabajo en 

que no se les paga ni el salario minimo con el pretexto de · 
' ser aprendices no tener la habilidad ni los ~onocimientos .. 

necesarios para desempefiar su trabajo y otras situaciones ~ 

injustas. 

En l~s calles se.observa a niño~ que.se dedican avo-
' i• 

cear periódicos, aunque la Uni6n de Vo~eadores:d~ Peri6di- .. 
¡ 

cos y Revistas ha elevado el nivel de vida de esos·inenores 

al establecer e·scuelas; niños que se ocupan. de vender chi .. 

eles, billetes de. loter1a, papel sanitario y otras activi

dades a que son obligados por las circunstancias de. la vi-
. '· : . ~. 

da, bien por tener padres viciosos, por ser huérfanos o .. 

porque sus padres nunca se han preocupado por su educaci6n 

y su formación. 

Diversas Instituciones Gubernamentales se han preocu-· 
j 

pa~o por resolver este grave problet11$·social.creando albe! 

· gues infantiles~ los que son conducido~ los.menores que .. 

. son sorprendidos vagando o realizando trabajos infamantes. 

En esas Instituciones se trata de elevar la condición so

cial del menor al instr.uirlo en diversos oficios cuya pr4~ 

tica en su vida futura le servirá para hacer frente a las 

. vicisitudes de la existencia. 

En otras escuelas, las de enseftanza secundaria y pre-
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vocacionales se han establecido en los programas de estudio, 

clases de estudio para adiestrar a los estudiantes que en su 

mayoria no rebasan los 14 años de edad en determinadas espe_ 

cialidades que, en caso de suspender sus estudios, les perro! 

tirán hacer frente a la vida sin ser carga para la sociedad. 

Asi desde la escuela, se está formando a futuros técnicos, -

coadyuvando a que nuestro pais cuente con manos de obra cali 
! 

ficada que servirá para prose&uir su desarrollo. 

No obstante ello, es necesario que las autoridades gu

bernamentales se preocupen por incrementar la protección h~ 

cia los trabajadores menores de edad y se establesca un es

tricto control de todas las empresas o negociqs en que se -

ocupe el trabajo de los menores, y sobre todo se vigile más 

estréchamente a todos aquellos negocios que son de dudosa -

moralidad como restaurantes, cantinas, bares, cabare'ts y 

' otros.µe este tipo en que es fácil observar constantemente 

la présencia de' menores. de 18 años realizando trabajos que 

a la larga van a causarle un relaj'amiento moral y que a la 

postre repercutirá en perjuicio del mismo pais. 

En los centros de vicio enunciados no debe permitirse 

el ·trabajo de menores de 18 años de edad, en ninguna cate

goria precisamente para evitar el aumento de la inmoralidad 

de nuestra sociedad. 

También en los llamados hoteles de paso es notorio ver 

a menores de 18 años prestando sus servicios tanto como re-
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camareras, como veladores, mozos y vigilantes, siendo prec! 

so que las autoridades prohiban el trabajo de menores por .... 

las mismas razones. 

Para preservar a la juventud trabajadora de ·esos peli~ 

gros es urgente que las·autoridades laborales y de preven~

éión social se preocupen por llevar un estricto control de 

todos los negocios y establecimientos industriales para ha~ 

cer que los preceptos contenidos en la Ley Federal del Tra- · 

bajo, que representa el espíritu.del articulo 123 de la -
I 

Constitución, se cumplan estrictamente llevando en esta fo!_ 

ma un registro ae todos los menores trabajadores y pugnar ~ 

porque realmente gocen de la protección que el legislador ~ . , 
1 • • 

ha pretendido brind~rles en las dispos.iciones legales . 
1 ' 

Ello se apurita, pues ni en la Junta Local de Concilia-

ción y Arbitraje ni en la Junta Federal de Conciliación y -. . 

Arbitraje ni en la Secretaria del Traba)o y Previción Social 

se lleva a cabo un registro de los "trabajadores menores de 

edad, ya que existe la obligación legal, y moral ~e protege! 

los por ser ellos los futuro~ ciudadanos en que estar4 fin

cado el progreso del pa!s. 

Lo anterior ha hecho proponer a Don José Dávalos Mora

les la necesidad.de "regular en un plano realista el servi .. 

cio de los trabajadores de 8 afios y menores de 16, y por -~ 

tanto reformar las fi:acciones II y 111 del articulo 123 pr~ 

hibiendo el trabajo de los menores de 8 ai\os. Señalar en la 
' 
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propia constitución los trabajos que puedan desarrollar es

tos menores, duración de las jornadas y condiciones genera

les de trabajo. Asi mismo señalar en la legislación las san 

ciones económicas y corporales a que se harian acreedores -

los patrones que ocupen a trabajadores menores de ocho años 

e incumplan las disposiciones sobre el servicio de los tra

bajadores de esta edad y menores de 16... esto puede pare•.

cer escalofriante sobre todo para quienes ~e han dedicado a 

observar este fenómeno desde la pl~centera tranquilidad de 

sus estudios. 

Esta es la·realidad que palpita y que todos los dias -

constamos con nuestros propios ojos. Co~ sentimentalismos -

no puede remediarse una situación qu~ se agrava d1a a dia. 

De no tomarse medidas radicales a este respecto no tardaré 

el dia en que veamos el espectáculo de tafleres pletóricos 

de infantes enfermizos y desfallecientes~'(34) 

(3'4) DAVAWS M. JOSB. Necesidad de Proteger el 'l'raba:lo de los Menores. 
Deslinde No.106 Ed. UNAM. México 1978 Pág. 16. 
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CAPITULO TERCERO 

CAPACIDAD JURIDICA DEL MENOR 

A) EL MENOR COMO SUJETO DE DERECHOS 

Y OBLIGACIONES 

Capacidad juridica, precisa Eduardo Pallares "es la -

. condici6n juridica de una persona por virtud de la cual pu! 

de ejercitar sus derechos, contraer obligaciones, celebrar 

contratos y realizar actos juridicos en general ... la apti

tu~ o idoneidad que se requiere para ejercer una .. profesión, 

empleo, oficio, o cargo p1iblico". (34) 

Otros autores señalan que considerada la capacidad co-

.mo uno de los elementos del acto juridiéo, la aúsencia de 

la primera -incapacidad- influye de manera determinante en 

fª formación de los efectos del segundo -capacidad-. 

Siguiendo el'mismo criterio se llama capacidad juridi

~a o capacidad d·e :derecho a la aptitud que tien.e la persona 

para ser titular de derechos y deberes. DefiniÚón que se" -

aplica genéricam~nte ar concepto de capacidad y especifica

mente a una de las dos clases de la misma, la capacidad de 

derecho o de goce. Se reserva a la segunda especie de capa

cidad, conocida con el nombre de capacidad de hecho o de -

ejercicio, el concepto de ser la aptitud de la persona para 

ac.tuar por si mismo en los negocios juridicos. 

(34}PALLARES Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil. v. Edici6n. 
Edit. Porrtla. M&xico 1966. Pág. 123. 

,-,-

'"·.·1 
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Expresado el concepto de capacidad como aptitud 1 defi

niremos la incapacidad como la falta de aptitud, o la inep

titud de la persona, para ser sujeto de derechos y deberes 

o de ejercerlos por si mismo. En el primer caso se tratará 

de la llamada incapacidad de derecho o de goce; en el segu~ 

do de la incapacidad de hecho o de ejercicio. 

Carnelutti afirma que la "capacidad es una cualidad de 

la persona, una forma de ser de independencia de suposición 

en la sociedad; de manera que la persona con cualidades pa

ra determinar el efecto de un acto, es capaz respecto al 

mismo. Si el efecto no depende de las cualidades personales 

sino de las sociales, entonces habrá·quei hablar de hipo o -

hipeicapacidad". (35) 

Por su parte el Dr. Humberto Briceño al respecto indi

ca que "la capacidad, es, entonces, un concepto rela"tivo. 

, No ha! capacidad absoluta para todos los act~s; se debe ha-

, . blar tle capaces o incapaces para determinado' acto; ·el menor 

es incapaz para vender pero no para contraer matrimonio. La 

ley regula la capacidad por grupos de actos. Para la mayor 

certeza de las relaciones juridicas, en ocaciones se provee 

al acertamiento de cualidades de una persona atribuyéndole, 

si las posee una determinada posición, y de este modo se al 
canzan loa fines perseguidos por la capacidad substituyénd~ 

(35)CARNELtrrrI Francisco. Instituciones del Nuevo Proceso Civil Italia
no. Edit. Bosch. Barcelona. Tomo II. Pág. 25. 
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la por la legitimaci6n".(36) 

De lo anterior se infiere que el ser humano por el he

cho de serlo, es susceptible de ser sujeto de derechos y -

obligaciones. 

La persona f 1sica puede ser capaz o incapaz de reali~

zar actos juridicos segón las circunstancias que pueden en 

razones de la edad o incapacidad física o mental. 

Es capaz una persona por r~6n de su.edad, o sea cuan_· 
( 

do ha alcanzado la mayoria de e~ad que, de acuerdo a la' 

Constitución se alcanza ai cumplir los 18 afias de edad. 

El Código Civil en vigor sefiala en su articulo 450 que 

"tienen incapacidad legal y natural:·'.·.- I.-Los menores de -

edad ..• II.-Los mayores de edad privados de inteligencia,-· 

por locura, idiotismo o imbecilidad, atin cuando ten¡an in~ 

tervalos lácidos ... III.-Los sordomudos que no sepan leer y 

escribir ... IV.~Los consuetudinarios y los que habitualmen-
1 

te hacen uso inmoderado de drogas y enervantes"'.(37) 

De acuerdo con el mismo Código, los menores de ~dad -

pueden ser sujetos de derecho cuando estén representados 

por sus padres, tutores o curadores, seg<in lo establece el 

articulo 452 y siguientes. 

El mismo Código Civil precisa en su articulo 22 "la C!!_ 

(36)BRISERQ HU!llberto. Excepciones Procesales. Revista de la Fac. de De
Techo de la UNAM. 1966. Pag. :sa1 

(37)C8dig-o Ci,vil para el D.F. Ed. Porrtia. XXV Ed. M"'exico 1970. Pág 127 

# ·.: 
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pacidad juridica de las personas fisicas se adquiere por el 

nacimiento y se pierde por la muerte, pero desde el momento 

en que un individuo es concebido, entra bajo la protección 

de la ley y se le tiene por nacido para los efectos declar! 

dos en el presente Código ... la menor edad, el estado de 

interdicción y las demás incapacidades establecidas por la 

ley son restricciones a la personalidad jurídica, pero los 

inéapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obliga-

ci.ones por medio de sus representantes ... el mayor de edad 

tiene la facultad de disponer libremente de su persona y de 

sus bienes, salvo las limitaciones que establece la ley"(38) 

· El·maestro Eduardo García Maynez afirma q1,1e "se !e'dá 
' •, 

el nombre de perso~as físicas a los hombres, en cuantq son 

., sujetos de derecho" y agrega que de "acuerdo con la concep

ción tradicional, el ser humano por el simple hecho <le ser

lo, posee personal~dad j uridica, y bien bajo ciertas limi.

taciones impuesta~ por la ley (edad, uso de razón, sexo ma! 

culino para el ejercicio de algunas facultades legales, etc) 

los partidarios de dicha teoria estiman que el individuo, 

en cuanto tal, debe ser considerado como persona. El princ! 

pio que acabamos de citar no ha sido siempre reconocido, -

qomo lo prueba la institución de la esclavitud. En los sis

temas que la aceptan el esclavo no es sujeto de derecho, 

(38)Código Civil. D.F. Ob. Cit. Pág. 44 
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sino objeto de relaciones jurídicas especiales, es decir, -

cosa •.. por regla general, los que piensan que el hombre, -

como tal, es sujeto de obligaciones y facultades,.defienden 

la tesis de Windscheid sobre el derecho subjetivo. Si la 

esencia de éste es el poder volitivo humano, el sujeto de -

tal voluntad será, necesariamente, sujeto de derecho".(39) 

De todo lo anterior se desprende que existen dos tipos 

de capacidad: la capacidad de hecho y la capacidad de ejer

cicio. 

La capacidad de hecho es la aptitud de las personas P! 

ra actuar por si mismas en la vida civil, pa~a ser sujetos 

activos de derechos y obligaciones. 

También la capacidad se considera como la.aptitud de -

los sujetos para efectuar actos jurídicos por si mismos. 

La capacidad de eJercicio es la aptitud de las perso

nas para poder decidir por si mismas la conducta debida. 

Capacidad de goce y capacidad de ejercicio. 

Capacidad !de goce es la aptitud .de las personas para •' . 

ser sujetos de derechos y obligaciones, sólo que limitadas 

a las disposiciones de la ley por razón de su edad, sexo, 

etc. 

Capacidad de ejercicio es la que por la cual el sujeto 

de derecho tiene plena .facultad para ejercitar por si mismo 

(39}GARCin Maynez Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. XXXII 
Ed. revisada. Ed. Porrúa. México 1980. P.ág. 75 · 

.. 
¡ 
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B) EL MENOR COMO TRABAJADOR EN 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Por lo que se refiere al derecho del trabajo la Ley F~ 

deral del Trabajo excluye en forma expresa al menor del su

puesto establecido en el Código Civil, toda vez que si le -

reconoce capacidad juridica para celebrar contratos de tra- · 

bajo limitando esta capacidad exclusivamente cuando su edad 

fluctúe entre los catorce y dieciséis años, debiendo tener 

dentro de esta edad una autorización escrita de sus padres, 

tutores y haeta, en última instancia, de la autoridad poli_ 

tica del lugar, asi como los certificados que acrediten ha

ber terminado su instrucción primaria y tener la capacidad 

f1sica para desempeñar el trabajo de que se trate. 

La Legislación Laboral Mexicana basada en el articulo 

123constitucional establece las normas a que debe sujetarse 

el trabajo de los menores. 

En el articulo 173 de la Ley Federal del Trabajo 

prevée que el trabajo de los mayores de catorce años y men~ 

res de dieciséis queda sujeto a la vigilancia y protección 

especial de la Inspección del Trabajo. 

Esto no significa más que el reconocimiento expreso 
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por parte de la Ley Federal del Trabajo de la capacidad Ju

rídica de los menores de edad para contratar libremente con 

personas físicas y morales que le convengan, la prestación 

de sus servicios. 

Lo anterior demuestra que la Legislación Laboral Mexi

cana acepta el limite de edad propuesto por la Organización 

Internacional del Trabajo que es de catorce a dieciséis 

años como menores con aptitudes para trabájar y a partir de 

los dieciséis años, se les concede plena. capacidad jurídica 

para contratar .libremente y ejercer' las acciones laborales 

que les competen, disfrutando los beneficios de su trabajo 

sin limitación alguna. 

Cabe recalcar que en nuestra legislación se les autori 

za a los menores de edad a trabajar,' siempre y cuando cum

plan con las limitaciones impuestas, tales como haber cursa 

do la instrucción primaria, tener certificado médico, que -

autorice de acuerdo con su condición f1sica poder desarro

llar las labores que se les tengan encomendadas,, sin menos

cabo de su desarrollo y salud, asi como la autorización de 

los padres o tutores o a falta de éstos, la del sindicato,

dela autoridad política del lugar o del Inspector del Traba 

jo. 

A pesar de este conocimiento expreso de nuestra Ley L! 

boral no implica en forma alguna la emancipación del menor 



de acuerdo con lo establecido en la Legislación Civil. al 

respecto de la patria pote.stad o tutela, a11n cuando el me- -

nor puede disfrutar de sus salarios en la forma que mejor -

parezca. 

Respecto del sexo y en cuanto a la Legislación Laboral 

en relación a los trabajadores menores de edad, la regla se 

aplica para hombres y mujeres, bajo· el principio de no des-
1 

criminar en igualdad'de condiciones·~ Úna persona por su --

sexo' o sea, que se considera traba~ ador al hombre o mujer 

que haya cumplido los 14 años de· edad siempre y .cuando lle-

nen l~s requisitos impuestos por la ley. 

. , . 

C) IMPEDIMIENTOS PARA CONTRATAR kL 

,MENO~ DE · I;;DAD. 
. ·~ 

En este orden y de acuerdo 'ít:on lo ·e.stablecido con· la 

ley, se desprende que uno de los principales impediméntos 

. para celebrar contratos de trabajo con un menor es que és

te no haya cumplido los 14 años de edad. 

En caso de que los haya cumplido no podrá ser contrat!_ 

do el.menor que no·cuente con la autorizaci6n de sus padres 

o· .tutores y a falta· de ellos del S.indicato a que pertenezca, 

de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, del Inspector del 

•·· 
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trabajo. o de la Autoridad Pol1tica. 

Además, otro importante impedimento para contratar a 

menores de edad es el que establece el articulo 22 de la 

Ley Federal del Trabajo que dice "queda prohibida la auto~ 

rización del trabajo de los menores.de 14 años y de los ma

yores de esta edad y menores de 16 que no hayan terminado -

su educación obligatoria, salvo.los casos de excepción que 
' . 

apruebe la autoridad correspondiente en que a su juicio ha
! 

ya compatibilidad entre los estudios y el trabajo".(40) 
I • 

Esta limitación está encaminada a buscar el mejorami~ 

to cultural del trabajador, pues como hemos relatado en pá

ginas anteriores, durante este trabajo los menores eran ex;. 
! 

plotados por ~u ignorancia y por la necesidad que tenian de 
J ,, 

trabajar para aliviar su situación económica, olvidáhdose -

del aspecto fundamental educativo aun,ado a las pocas aulas 

que en esas épocas existian. 

Otra de las limitaciones impuestas por la Ley Federal 
' 

del Trabajo es precisamente abstenerse de celebrar· contra

tos de trabajo con los menores que carezcan del certificado 

médico que acredite en forma f ehacieute que su estado de ~ 

salud es bueno y que el trabajo que van a desempefiar no les 

afecte ni en su desarróllo fisico ni en su estado de sa~ud. 

(40)NUeva 'f.!JY Federal del Trabajo. ob. Cit. 1'&9. 18 · 
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Esta limitación a mi juicio es muy acertada, toda vez 

que previene trastornos fisicos para los menores trabajado

res los que a la postre podrían causarles males tan graves 

al extremo de ser fatales o provocarles deformaciones o bien 

padecimientos crónicos que perturbarian el desarrollo natu

ral de su vida. 

También se prohibe a los menores el contratarse para -

prestar servicios en expendios de bebidas embriagantes de -

consumo ·inmediato tales como cantinas, bares, cabarets, pu! 

querias y otros centros de vicio. 

Al establecer est;:a prohibición, el legislador buscó 

proteger la salud mental de los menores de edad con calidad 

· de trabajadores al impedirles que el ambiente que·' se respira 

en esos lugares les afecte su desarrollo mental y fisipo. 

No obstante este impedim~to, es notorio observar en 

algunos de esos lugares la presencia de menores de 18 años 

que prestan ahi sus servicios como cantineros, meseros, ci

garreras, encargados de guarda ropa o simplemente expended~ 

res de bebidas, haciendo nula la prevención que en este as

pecto establece la ley. 

Para evitar la presencia de los trabajadores menores -

de edad en estos lugares debe aplicarse en forma más estri~ 

ta la vigilancia a cargo de los Inspectores del trabajo. 

Otro impedimento para contratar a menores lo fija el -

articulo 175, inciso b, qu'e impide que el menor realice los 
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trabajos susceptibles de afectar su moralidad, sus buenas -

costumbres, as1 como el de realizar trabajos ambulantes, ·

subterraneos o submarinos, labores peligrosas o insalubres, 

trabajos super.~ a sus fuerzas y el de laborar en esta-

blecimientos industriales después de las 10 de la noche. 

Todas esa prohibiciones, en la mayoria de las ocacio-

nes, son violadas por los patrones explotadores de los meno 

res, tal es el caso de los voceadores que. realizan un trab! 

jo ambulante y peligroso por los riesgos c¡ue'implica la vi-

da citadina. 

Por otra parte, es frecuente encontrar a menores traba 

.• , jando en labores peligrosas e insalubres, tal es el ~aso 
. ¡' 

que se presenta en las fábricas de vidrio soplado, en las -

que encontramos multitud de menores separando fraccio~es de 

vidrio, segdn su color, corriendo el riesgo de lesionarse -

con las astillas y cantos de esos cristales. 

Igualmente se ve a.trabajadores de menor edad labo~an

do en fábricas de ácidos o donde se manejan los ácidos, ma

teriales que si no se protege al hombre, éste puede sufrir 

graves trastornos en su.organismo. 

Hay también menores trabajando en talleres de soldadu

ra eléctrica donde son obligados a realizar tareas sin la -

debida ·protecci6n, principalmente sin dotarlos .de las mas·c! 

llas protectoras para .evitar que sufran .leSiones en sus · ... -

ojos. 



-57-

Todas las limitaciones mencionadas son algunas de las 

que el Legislador en forma clara y precisa estableciól co

mo impedimentos para contratar a menores de edad, llevan -

la intención de buscar la mayor protección para ese tipo -

de trabajadores que, como se ha dicho en anteriores lineas, 

constituyen la base futura del pais y evitar que los meno

res al llegar a la edad adulta sea un lastre para la soci.!:_ 

~adpor las incapacidades f 1sicas o morales adquiridas a. 
·' '· temprana edad en los centros de trabajo. 

• • .J 

n¡-cAPACIDAD JURIDICA DEL MENOR PARA . ' 

' 1 

"RECLAMAR SUS DERECHOS COMO TRABAJADOR 
! 

'. 

,Durante el desarrollo de este trabajo he situado al -1. 

. ~ . 
menor como trabajador y p9steriormente lo he localizado c~ 

mo tal dentro de la Ley Federal del Trabajo como un sujeto 
' '::¡ 

de derechos y obligaciones, con la capacidád jurídica para 

contratar, con las limitaciones establecidas en ese ordena 

miento. 

En tal virtud, si el menor como trabajador es sujeto 

de derechos y obligaciones, es indudable que también pue.

de 'ejercitar sus derechos que como trabajador le correspo!!_ 

den> ·y son reconocidos ·en la Ley Federal del Trabajo y eje;:_ 

.. ' ~ 
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citar las acciones conducentes para reclamarlos ante las ... 

autoridades laborales, sin limitación alguna. 

El menor como trabajador, podrá solicitar ante la Juu 

ta de ~onciliación y Arbitraje, a su elecci6n, que ·se 1e -

reinstale en el trabajo que desempeñaba o que se le indem~ 

nice con el importe de tres meses de salario, veinte dias 

por año, etc. cuando haya sido despedido injustificadamen

te del trabajo por parte' del patrón o sus ·representantes. 

También podrá ejercitar acción ante los t;-ibunales · ... 

cuando haya sido engañado por el patrOn al proponerle el -

trabajo respectó a las condiciones del mismo. 

Cuando el patrón incurra, sus familiares o su perso

nal directivo o administ~ativo dentro del servicio en fal~ 

ta de probidad u honradez, actos de violencia, aménazas, -

injurias, malos tratamientos u otros análogos contra el 

trabajador, cuando le sea reducido el salario. 

Cuando no reciba el salario en el lugar o fecha cónve 

nido, sufrir perjuicios causados maliciosamente por el pa

trón en sus herramientos o útiles de trabajo. Cuando exis

ta un peligro grave para la seguridad de su persona o de -

su familia. Cuando el patrón comprometa por su negligencia 

o descuido la seguridad del establecimiento o de las perso 

nas que se encuentren en él. 

En todos esto! supuestos que hemos señalado y tJodos· .. 
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los demás que establezca la ley, el menor trabajador podrá 

concurrir a las juntas de conciliación y arbitraje, bien -

sean federales o locales, para ejercitar pos si las accio

nes emenadas de los derechos que le correspondan, demanda~ 

do las indemnizaciones o cualquier otra prestación que la 

ley establezca en beneficio de los trabajadores. 

Opinamos que con el propósito de orientar a los meno

res trabajadores en el e~ercicio de las acciones qué sus ~ 

' '· 
derechos le otorguen es preciso la intervención del Inspe~ 

tor del trabajo cuyas visitas a los centros de trabajo de

ben ser obligatórias y en lapsos cortos para cerciorarse -

de las condiciones del trab~jo y el tratamiento a ·los tra-
' . bajadores menores de edad y que puedan' percatarse de las -

posibles violaciones al contrato del trabajo celebrado, y 

en esta forma asesorar en forma debida al menor trabajador 

y mediante un oficio que el citado inspector gire al proc~ 

rador del trabajo respectivo, se asesore al menor .trabaja

dor para reclamar las prestaciones diversas que 11lflrca ia 

ley. 

AlDlque no lo establece la ley laboral en forma preci

sa, se deduce que los trabajadores cuya edad fluctfie entre 

los catorce y dieciséis años y que se ven obligados a ejeE 

· citar acciones laborales en contra de los patrones podrán 

hacerlo por s1 mismos, ya que al serles reconocida la cal! 
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dad de trabajador y su capacidad jurldica paro cuntratar 

después de haber cumplido con los requisitos marcados por -

la ley, también pueden ejercitar las acciones que la ley 1~ 

otorga. 

En s1ntesis el trabajador menor de edad puede reclamar 

ante el patrón o ante las autoridades del trabajo todos los 

derechos y beneficios que la ley concede a los trabajadores 

en general, sin limitación alguna y sin necesidad de que 

sea representado por' sus padres o tutores o sin que obten·~ 
) 

ga el pe~iso;.previo de éstos para ejercer esas ~cciones. 

·I 



CAPITULO CUARTO 

LEGISLACION LABORAL DEL TRABAJO DE 

LOS MENORES 

A) LA CONSTITUCION DE 1857 Y LOS 

TRABAJADORES 

La Constitución de 1857 fue el resultado del Plan de 

Ayutla que se originó al rebelarse una parte del ejército -

en contra de los desmanes del Presidente Antonio López De -

Santanna, quién después de la intervención American~ de 

1846 babia sido llamado al poder de nueva cuenta. 
' , ' El Plan de Ayutla tuvo:como compromiso escencial el 

¡ ' • ~ 

desconocimiento del dictador López de Santanna y el de con-

vocar a un congreso cqnstituyente. 

De esta forma, en cumplimiento de ese propósito, da ~ 
' 

nacimiento a la flsam~lea ···ae 1856-1857. En esa asamblea la 
' 

minoria era liberal y ·1a mayoria era moderada. 
'. 

La minor1a liberal se signif,icó por su talen~o pol!t! 

co, por su dinamismo y destacaron Ponciano Arriaga, Fran-

cisco Zarco, Melchor Ocampo, Guillermo Prieto, Ignacio 

Luis'Vallarta, Ignacio Ramtrez y otra pléyabe de pensado-

res. 

La mayor1a moderada pretendió establecer la vigilan

cia de la Constitución de 1824, pues·. eri esa época predom!, 
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naba el individualismo. 

El maestro Mario de la Cueva señala que ·~en el consti

tuyente de 1857 estuvo a punto de nacer el Derecho del Tra

bajo al ponerse a discusión el articulo cuarto del proyecto 

de la Constitución, relativo a la libertad de industria y .. 

del trabajo¡ Ignacio L. Vallarta suscitó el debate con Zar

co. En brillante debate puso de manifiesto los males del 

tiempo y habl6 de la necesidad de acudir en auxilio de las 

clases que laboran, con profundo conocimiento expuso los 

principios del sdcialismo y cuando todo hacia pensar que 

iba a concluir en la necesidad de un Derecho del Trabajo, -

semejante al que se preparaba en Alemania, confundi6 el pr~ 

blema de la libertad de industria con el de la protección -

al trabajo". (41) 

Comenta Zarco: "el Sr. Ramirez (Don Ignacio) presentó 

objeciones que parecen ser un poco más graves. Ataca la pr! 

mera parte del articulo por que cree que, antes de decir 

que los derechos del hombre son la base de las institucio-

nes sociales. se debe averiguar y definir cuales son esos -

derechos. lSon acaso los que concede la misma constitución? 

i o los que se derivan del derecho canónico? lo los que re

conocieron el derecho romano y la Ley de Partida?. Et' ora

dor cree que el derecho nace de la ley, que por lo mismo -

(41)DE LA CUEVA Mario. Ob. Cit. Pág. 94 
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importa mucho fijar cual es el derecho, y observar que los 

·más importantes, como el de la vida se confunde en el pro

yecto con.garantías secundarias, como la de que a nadie se 

le saquen sus cartas del correo, resultando de esta confu

si6n. una verdadera redundancia. Observa que el proyecto se 

olvida de ios derechos más importantes, que se olvida de -

los derechos sociales de la mujer, y dice que no pien~a en 

su emancipaci~n ni en darle funcion~s políticas, y tiene -
\ 

que explicar sus intensiones en este punto para evitai;-. que 
, . 

la ignorancia· abuse de sus palabras dándoles un sentido .., 

exagerado. Pero observa que en el matrimonio la mujer es -

igual ~l.varóri y .tiene derec~os que reclamar que l~ ~ªY"~! 

be asegurarle. Atendida su ·d.'ebilidad, es menester que la,'-

legislación le conceda ciertos privilegios y prerr.ogativas, 

porque, antes que pensar en la organización de los poderes 

públicos, se debe at~nder 1 al buen orden de la familia, ba

se verdadera de toda sociedad. Deplora que, por una corrup_ 

tela, en nuestros tribunaléá pasen como una cosa insign·if ! 
cante los casos de sevicia cuando no se prueba una gran 

crueldad, y el caso es que muchas desgraciadas son golpea

das por sus maridos. Eso es tan vergonzoso en un pue~lo e! 

vilizado'1 que en pueblos casi bárbaros como en el Indostán, 

por ejemplo, hay una ley que dice: "No pegues a la mujer· ni 

con una rosa". 

·i·~ 
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Nada se dice de los derechos de los niños, de los hué!, 

fanos, de los hijos naturales que, faltando a los deberes -
.i 

de la naturaleza, abandonan los autores de sus :días para ·c~ 

brir o disimular una debilidad._ Algunos códigos antiguos d~ 

raron por siglos por que protegf.an"a la mujer, al niño, al 

anciano a todo ser débil° y menesteroso, y es menester que ·~ 

hoy tengan el mismo objeto las Constituciones para que:de-

jen de ser simplemente el arte de ser diputado o el de cbn-
,1 

,\ servar una cartera". (42) 
: .t 

Agrega De La Cueva que "parece que la idea: de Vallar• 

ta era que· el c'ódigo Civil reglamentara las cuest:Í.ones. del 

trabajo y quizá pensó en una legislación, protectora de' ·-
¡ ·: • 

"los :obreros, _pero salvo ;algunas modificaciones, de impori.-
" 

tancia, siguió el Código Civil los lineamientos del francés. 

Con el nombre de contrato de obra reuni6 nuestro _Código C! 

vil en un sólo titulo los siguientes contratos: a).-servi-. 

cio doméstico; b).-servicio de jornal; c).-contrato de· -

obras a destajo o prealzado·; d). - de los porteadores y al .. 
' 

quiladores; e).-contrato.de aprendizaje y f).-contrato de 

hospedaje. Nuestro Código Civil de 1870 trató de dignifi .... 

car al trabajo". (43) 

El articulo 4° de la Constitución del 57 fue motivo .. 

de debate en el seno del congreso que expidió esa constit:!! 

(42):ZAl\CO Francisco. Cr6nica del Congres·o Constituyente 
1856-1857.· Ed. El Colec¡io de M3xicio. M'Xicio. 1957. 

· .pac¡s •· 234-..235 · · · 
{43)bE LJ\ .CUEVA Mario. Ob. Cit.· Pág~ 95 
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ción. Ninguno de los diputados Constituyentes atacaron propi! 

mente la elevación a principio constitucional especifico de 

este derecho, pero dados los términos del proyecto del artf 

culo cuarto fue que la discusión se generalizó en el congr~ 

so.En ese proyecto se establecía que la libertad de trabajo 

no podria restringirse en cuanto al ejercicio profesional, 

al deseo de dedicarse a una industria, negocio, etc., ni 
; 

por los. particulares a titulo de propietarios. Esta frase -

fue suprimida en el articulo cuarto de la Constitución·de -
,' 

57 como resultado de 1os debates que provocó el .articulo 

cuarto del proyecto. En esos debates intervinieron diputa

dos de la talla d~ Vallarta, Arriaga, Arr~s~orr~ta, que • 

fue·el primero que hizo uso,. de la palabra para atacar al -

articulo. Arriscorreta consideraba que si' se prohibía a 

los particulare~ -a titulo de propietarios- que restringí~ 

ran el derecho de libertad para trabajar, podia surgir ~l · 
"''· ' ¡ ·~·· 

absolutismo ym,ás tarde el comunismo. Porque so pretextd' ~ 

de que una person.a deseaba establecer una industria e unos 

terrenos que consideraba propios para el mejor desenvolvi

miento de esa actividad, podía ocupar la propiedad de un -

tercero y que eso perjudicaría al derecho de propiedad que 

'·también estaba reconocido como garantía individual y perj!;! 

dicaria grandemente el progreso en cuanto al deseo de toda 

persona de. gozar de aquellas cosas que legítimamente poseía. 
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En el congreso constituyente de 1856 se atacó violen

tamente la explotación de los trabajadores, pero al mismo 

tiempo se sancion6 la libertad burguesa, o sea, la igual

dad formal de los contratantes en relación de trabajo. Ig 

nacio Ramirez criticó la injusticia de conservar la serv! 

dumbre de los jornaleros, pidió adelantarse al socialismo 

concediendo un rédito al capital trabajo. Se opuso al con 

trato de locación de obras, porque era un pacto entre en

tidades desiguales; pidió que la constitución protegiera 

todos los derechos del ciudadano, si se queria que la li

.bertad no fuera una mera abstracción. 

Cabe mencionar que el articulo cuarto de la Constitu 

ción de 1857 dec1a: "Todo hombre es libre para abrazar la 

profesión, industria o trabajo que le acomode, siendo útil 

y honesto para aprovecharse de sus productos. Ni uno ni -

otro se le podrá impedir sino por sentencia judicial cua!!. 

do ataque los dere~hos de tercero o por resolución guber

namental dictada en los términos que marca la ley, cuando 

ofenda a los de la sociedad."(44) 

Pese a todo ello y como lo asienta el maestro Mario 

de la Cueva, desafortunadamente el derecho del trabajo y 

la protecci6n al trabajador no surgió en la Constitución 

de 1857, sino que siguió el Código Civil reglamentando -

(44)ZARCO Francisco. Ob. Cit. Pág. 265 
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las relaciones obrero-patronales a través de los contratos -

señalados en párrafos anteriores. 

B) LA CONSTITUCION DE 1917 

Nuestro devenir histórico comprueba que siempre que se 

llegue al acaparamiento de los principales recursos de la -

tierra por unos cuantos privilegios, tendrá que venir un 

violento movimiento que destruya tal estado de cosas y lo -

sustituya por otro más justo y equitativo en el que todos -

tengan oportunidad de acceso al bienestar· y a la riqueza. 

Asi nació la revolución de 1910 que culminó con el con 

greso constituyente de Querétaro. 

La ley suprema de 1824 fincó la forma de gobierno; la 

de 1857 los derechos del hombre; la de 1917 haciendo fructi 

ficar la sangre derramada, salvó a la nación al organizar -

bajo los principios de equidad juridica y al establecerla -

sobre la base inconmovible que constituye la esencia progr~ 

mática de la revolución: la justicia social. 

El primer jefe del Ejército Constitucionalista, don 

Venustiano Carranza envió el proyecto de Constitución con -

el propósito no sólo de restaurar la legalidad rota por la 
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usurpación de Victoriano Huerta, sino también para obtener -

formas juridicas que respondieran a las nuevas resultantes ~ 

de la acción transformadora de la revolución. 

La -Constitución _de 1917, a más de ser la norma que ha "" 

permitido la convivencia pacifica y constructiva del pueblo 

mexicano, ha operado como instrwnento juridico que modificag 

do sustancialmente la estructura social, económica y politi-
' . 

ca de la nación, garantiza por igual 1a i~osibilidad del r~ 

troceso, la solidez de lo que se ha obtenido y el carácter -

inexorable de lo avanzado. 

Los constituyentes de 1917 se enfrentaron venturosamen 

te a los problemas del siglo XX con una previsión, conjug~-

' da con la audacia, que los condujo a .consignar fórmulas ju- 1
• 

ridicas que años después serian ejemp1o para la·mayo~!a de 

las naciones del mundo. 

La Constitución de 1917 conservó y perfeccionó los 
' :~ 

principios politicos de la de 1857 y estableció laslpaut~s . •' 
sociales y económicas en que se fundan las luchas de hoy -

por un México mejor. 

Nuestra Constitución vigente está ubicada entre el li

beralismo y el socialismo. Del liberalismo recoge una idea 

válida y permanente: el Estado no debe ser ~n poder estric~ 

to. Del socialismo la Constitución de 1917 tiene el crite-,

rfo ·4e proteger los intereses de los más humildes,· de los -
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trabajadores y de los campesinos. Esta Constitución puede ·~ 

colocarse bajo el significado de la politica social. Esta -

politica tiende a respetar la libertad humana, de pensamie~ 

to, de prensa, de creencia. 

Don Alberto Trueba Urbina ha precizado que ''algunos 

tratadistas mexicanos se han ocupado del Derecho Social, no 

en forma autónoma, sino en sus obras de,Derecho del Trabajo, 

o en optisculos, y otros, como Francisco Gorizáles D1az Lom- ... 
d 

bardo, en su interesante libro El Derecho ~ocial y la Segu-

ridad Social y Lucio Mendieta y N<iñez, en El Derecho Social, 

México 1953, asi como J. Jes<is Castorena, Mario de la Cueva, 

Néstor de Buen, Sergio Ga~cia Ramirez y Héctor .. FiX Zamudio, 

·han seguido la teoria del profesor Gustavo .,~dbruch, expos!_ 

torde la Constitución de Weimar de 1919, en el sentido de -

que el Derecho Social es proteccionista, tutelador del dé-

bil, igualitario y nivelador, cuya fuente 'es la expresada -

Constitución Alemana, que en parte coincide·· con la mexicana. 

En cambio, nuestra ·.teoria del Derecho Social es exclu

sivamente mexicana, derivada del proceso de formación y te! 

tos 1.de los articules 3~ 27 ,28 y 123 de nuestra Constitución. 

En efecto, en éstos se consigna el Derecho Social a la edu

cación y a la cultura, el Derecho Social de los campesinos 

a la tierra,. el Derecho Social que tiene la nación para i'!!! 
. . . 

,poner modalidades a la propiedad privada,. el Derecho Social 
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económico y el Derecho Social de los trabajadores. 

Nuestra teoría se funda en los mencionados preceptos 

constitucionales y por:consiguiente el Derecho Social Mexi 

cano no sólo es proteccionista, tutelador y benefactor de 

todos los débiles, sino reivindicador de los explotadores, 

trabajadores, campesinos y económicamente débiles; es a la 

vez instrumento de lucha para la transformación de las es-

1tructuras económico-capitalistas y medio ;,de ~stablecer un 

~· régimen socialista de acuerdo con las necesidades de la -. 

v'ida nacional y de nuestra historia".(45) 

En el articulo 123 encontramos las bases del Derecho 

Mexiéano del Trabajo, las formas de protección al trabaja-

•,der •. 

Al referirnos al aspecto proteccionista del trabaja

·dor de esta ley es preciso mencionar que en el seno 'del -

'Congreso Constituyente de Querétaro al diséuÜrse el,. art!. 

~ulo quinto tuvo lugar uno de los debatek más memorables 
1 ' ••••• 

en el que participaron entre otros los diputados constit.!:!_ 

yentes Heriberto Jara, Héctor Victoria, obrero yucateco,

Froylán C. Manjarrez, Alfonso Cravioto y Luis Fernández -

Martines. 

Ellos· defendieron la tesis de consagrar en el texto 

constitucional las bases de los derechos de los trabajad~ 

(4S)TRUEBA URSINA Alberto •. Derecho Social Mexicano. Ed. Porrúa. M'"'exi
co 1970. Págs. 31'6;..317'.~ 
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res, 

Manjarrez en ese debate expresó: "A mi no me importa -

que esta Constitución esté o no dentro de los moldes que 

previenen los jurisconsultos. A mi lo que me importa es que 

de las garantías suficientes a los trabajadores". (46) 

Por su parte, Alfonso Cravioto expresó:que "el probl~ 

ma de los trabajadores, asi como de los talleres como de -

los campos, asi como de· los surcos, asi de los gallardos -

obreros como de los 'mo~estos campesinos, es uno de los más 

hondos problemas sociales.', politicos y económicos, que de

be ocupar la Constitución~', agregando que, porque "la li-,.. 

be~~a~ de los hombres está ep relación con su si~uaci6n 
! 

cultural y con su situación económica".(47) ' . 

A su vez, el diputado Fernández Mart1nez ·dijo que 

"los que hemos estado al ~ado de esos seres que·trabajan,

de esos seres que gastan sus energias, que gastan su vida, 

para llevar a'su hogar un mendrugo sin que este mendrugo -

alca~ce ·siquiera para alimentar a sus hijos; los·. que hemos'' . 

visto esos sufrimientos, esas iágrimas tenemos la obliga-

ci6n imprecindible de venir aqui ahora que tenemos la opo! 

tunidad, a dictar una ley y a cristalizar en esa ley todos 

C46)Diari0 de los Debates. Del Congreso Constituyente 1916;.:.1917. M"'exi-
co 1947. Pág. 1052 . 

(47)D!ario ••• Ob. Cit. Páq ·1053.· 
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los anhelos y todas las esperanza$ del pueblo mexicano".(48) 

El articulo 123 junto con el artículo 27 son las inye~ 

ciones más avanzadas de la Revolución Mexicana. 

· El _articulo. 123 establece las garantías sociales para 

para los trabajadores, igual que los campesinos una clase ~ 

económicamente débil. Tales garantías tienen cat~goria con!_ 

titucional para evitar que puedan ser violadas a través de 

leyes ordinarias o med~das administrativas. As!, gracias -

a la valiente decisión de los diputados de 1917, alcanzaron 

jerarquía constitucional los principios que rigen y prote-

gen al trabajo. humano, por primera vez en todo el mundo. . · 

Por el esfuerzo creado~ de los constituyentes-de 1917. 

surge la primera declaración constituoional de los derechos 
t 

sociales en el mundo. 

Inicialmente, el articulo 123 regia s6lo ~ara los tra

bajadores 'genéricamente considerados, pero,_me~ced.a una r~ 
'1', 

1 

forma aprobada en'l938, se incluye el Estatuto de los Trab! 

j adores .al Servicio de .. los Poderes de la Uni6n. 

El articulo 123 constituc-ional,.señala que "El Congre~o 
' 

de la Unión sin contravenir las bases siguientes, deberá ~ 

pedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán entre los 

obreros, jornaleros, empleados "domésticos y artesanos, y -

de una manera general, sobre todo contrato de trabajo; 

I.-La duración de la jornada m4xima·seré de ocho horas. 

·(4.B)Dia,riQ ••• Ob. Cit. Pig. :1053 . 
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II.-La jornada máxima de trabajo nocturn.o :Será d~ :de

te horas. Quedan prohibidas las labores insal?Jbres o .peli-

grosas para las mujeres en general y para los j~v~nes m.eno

res de dieciséis años. 

Queda también prohibido a unos y otros el t~al:>~j.o fl.OC

turno industrial; y en los establecimientos come~ciales no 

podrán trabajar después de las diez de la noche. 

III.-Los jóvenes mayores de doce años y ,menor.es de -

dieciséis, tendrán como jornada máxima la de seis ha>:ra:s. 1::1. 

trabajo de los . niños menores de doce años no ¡podr.A :s·eir o'bj.~ 

to de contrato. 

IV. -Por cada seiS dias de trabajo deber4 disfrutar el 

operario de un dia de descanso, cuando menos. 

V.-Las mujeres, durante los tres meses antiertores ,al -

parto, no desempeñarán trabajos físicos que exij'an '3sif.uer.zo 

material considerable. En el mes siguiente al :parto rdli.sfru

tarán forzosamente de descanso, debiendo percitbi:r :~u :aala-

rio integro y conservar su empleo y los dereohc,-s que hubie

ren adquirido por su contrato. En el periódo de ;ta ilactan-

cia t.i!ndrán dos descansos extraordinarios por dia, :de rmedia 

hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

VI. -El salario m1nimo que deberá disfrutar el b1aba

j ador, será el que se considere suficiente, atsttdtEjndo las 

condiciones de cada región, para satisfacer las 'ttecesHla--
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des normales de la vida del obrero, su educación y sus pl~ 

ceres honestos, con~iderándolo como jefe de familia. En to 

da .empresa agricola, comercial, fabril o minera, los traba 

jadores tendrán derecho a una participación en utilidades 

que será regulada como indica la fracción IX. 

VII.-Para trabajo igual debe corresponder salario ; __ 

igual, sin tener en cuenta sexo, ni nacionalidad. 

VIII.-El salario minimo quedará exceptuado de embargo, 

compensación o descµento. 

IX.-La fijación del tipo de salario m1nimo, y de la -

participación en las utilidades a que se refiere la ~rae-~ 

ci6n VI se hará por Comisiones Especiales que se formarán 

en cada,,Municipio, subord~nadas a la Junta Central de Con

ciliación y Arbitraje que se establecerá en cada Estado. -

En defecto de esas Comisiones, el salario minÍl;UO será fij!! 

do por la Junta Central:.=de ConCiliaci6n y Arbitraje, res-

pectiva. 

·X.-El salario deberá pagarse precisamente en moneda 

de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con 

mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo re

presentativo con que se pretenda substituir la moneda. 

XI.-Cuando por circunstancias extraordinarias deben 

aumentarse las. horas de jornada, se abonará como salario 

por el tiempo excedente un ciento por ciento más de lo fija 
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do para las horas normales. En ningún caso el trabajo ex-

traordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de ;.:•· 

tres veces consecutivas. Los hombres menores de dieciséis 

y las mujeres de cualquier edad, no serán admitidos en es

ta clase de trabajos. 

XII.~En toda negociación agricola, industrial, minera 

o cualquiera otra clase de trabajo, los patronos estarán -
'' 

oh.ligados a prop'orciqnar a los trabajadores habitaciones -
• ' ' -\ ¡ 

cómodas e higiéni8'as,. por las que podrán cobrar rentas que 
' . ; ' . 

no. ·excederán del medio por ciento mensual del valor catas-
• J • ' • ' 

tral.de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, 

enfermerias y demás servicios necesarios a la comunidad. -
~ . ' ' 

.. )r ~ ., 

Si;· l.as negociaciohes estuvieran situadas 'dent:i;-o de las po-

blaciones, y ocuparen un nÚlllero de trabajadores mayor de -

cien, tendrán la primera de las obligaciones .mencio1'adas. · 

.XIII.-Además, en estos mismos centros de trabajo, ~ 
1 . 

'\ 

cuandd sU: pob1.aci6n exceda de doscientos habitantes, de~e-: 

'rá .reservarse·~ espacio de terreno que no será menor ~e - , . 

cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mer 

cados públicos, instalación de edificios destinados a los 

servicios municipales y centros recreativos. Queda prohib! 

do en todo .. centro de trabajo el establecimiento de expen--

. dios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar. 

XIV, .. Los empresarios serán responsables de los acci-
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dentes del trabajo y de las enfermedades profesionales de 

los trabajadores sufridas con motivo o en ejercicio de la 

profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patr2_ 

nos deberán pagar la indeminización correspondiente, se-

gdn que haya traido como consecuencia la.muerte o simple

mente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de 

acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabi4. 

lidad subsistirá aón en el caso de que el.patrono contra• 

te el trabajo por un intermediario. 

XV.-El patrono estará obligado a observar en.Ja ins ... 

talación de sus· establecimientos los preceptos.legales so 

bre higiene y salubridad y adoptar las medid~s. a~ecuad~a 
' . 

para prevenir accidentes. en el uso)ie las máquinas~ ins-

trumentos y materiales de trabajo, asi como orgariizar·ae 

tal manera éste, que resulte para la salud,y la vida de 

los· ·trabajador7s . la mayor garantia compatibl.e con la na-. 

turaleza de la negociac16n, 'bajo las penas que al;efec~o 

·establezcan las~leyes. 

XVI. -Tanto los obreros como ··l,os empresarios tendrán 

derecho para coligarse en defensa de sus respectivos in

tereses, formando s:indicatos, asociaciones profesionales, 

etc. 

XVII.~Las leyes reconocerán como tm derecho de los 

obreros y de los patronos las huelgas y los paros. 
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XVIII.-Las huelgas serán licitas cuando tengan por o~ 

jeto conseguir el equilibrio entre los diversos. factoJ;"es ,., 

della producción, armonizando los derechos del trabajo con 

los del capital. En los seryicios públicos será obl~gato-

rio para los trabajadores dar aviso, con diez dias ~e ant! 

cipaci6n, a la Junta de Conciliación y Arbi~raje·, de la fe 
. . \ -

cha señalada para la suspensidn del trabajo. Las.. huelgas ... 
' ' ~. . ' \ 

serán consideradas como ilipitas 1:inicainente cua.lldo 1 la mayo 
'.1.. -

r~a de los huelguistas ejerciera actos violentfs: qontra ~ 

las personas o las propiedades, o, en caso de &uerrá, cu'a!! 

do aquellos pertenezcan a los establecimientos o servicios 

que dependaii del gobierno. 

XIX.-Los paros serán licito~ ünicamente cuando el '- ... 
exc~so de producción haga necesario suspender el tr~bajo -

para mantener los servicio~ en un limite costeable, previa 

aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

XX.-Las diferencias o los conflictos entre el capital' 

y el trabajo, se sujetarán a la ·decisión d~ una Junta de -

Conciliación y Arbitraje. formada por igual n1lmero de re--

presentantes de los obreros y de los patronos y uno del 82 .. ·. 

biemo. 

XXI.-Si el patrono se negare a someter sus diferen•~~ 

cias al arbitraje·o·a aceptar el laudo pronunciado por la 

Junta, se dará por terminado el contrato de ·trabajo y que-

., 
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dará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 

meses de salario,_adernás de la responsabilidad que le resu! 
. . ,' . . 

te del conflicto. Si la negativa fuere de los trabajadores 

se dará por t~rminado el co~trato de trabajo. 

XXII.-El patrono que despida a un obrero sin causa ju~ 
i 

tificada, o por haber ingresado a una asociación o sindica-

to, o por haber tomado parte en una huelga licita, estará ~ 

obH~ado:. a elección del trabajador a cumplir e~ 
1
cont;rato, o 

a ihde$lizarlo con el importe de tres meses de.sa1ario.Igua,! 
1 1 . J ;' ••· ' 

mente tendrá esta obligación cuando e~ obrero se retire del 
1 

servicio por falta de probidad de parte del patrono o por 

recibir de él :na1os tratlimieritos, ya se~ e~ 
"'- 1, • ·' ' 

, ~ l 
la de su cónyuge, padre.a, hijos .o hermanos. 

t 

podrá eximirse. de esta 

' su. persona, , .. ·e~ .. 
. , ~ 

! ,' • 

El patrono t:io -
" ,~~ 

responsabilidad cuando los malos tta 

tamientos provengan de dependientes o familiares que'. obren 

'con el consenti,miento o tolerancia de él. 

XXIII.-Los créditos en favor de lds trabajadores por -
11;. : .~ '. # , •• 

salario o sueldos devengados en el ültimo ·afio, y por las i~ 

demnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros 

en los casos de concurso, o de quiebra. 

XXIV.-De las deudas contraidas por los trabajadores a 

favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o de-

pendientes, sólo ser4 responsable el mismo trabajador, y -

en ning1in caso y por riing<ln motivo se podrán e~igir a los 
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. miemln:os de su. familia, ni satán exigibles, dichas deudas, 

por la cantidad excedente del ·sueüio del trabajador en un. 

mes.· 

xxv.~El servicio para la colocaci6n de los trabajado

res será.gratuito para éstos, ya se efectt'le por oficinas -

· municipales·, bolsas de trabajo,· o por cualquiera otra ins

tituci6n oficial º"'particular . 

.XXVI, .. Todo conttato de trabajo celebrado.1 entre un me-· ~ 
' • < , 1 1 

mexicano y un empresario extranjero, deberá ser legalizado " 
. . ~ . . 
por la autoridad municipal competente y visado por el eón-· :; 

sul de la nación a donde el trabajador te?ga que ir, en el 

concepto de que, además dd las cláu~ulas ~rdinarta:s ~ se · · .. 
. • . 1 

: • ' . .> 

:espedf:L.Car4 . ..claramenté .qU'e,_los gastos de repatria<:i6n qu~ 

dan 4 cargo del empresario· contratante. 

XXVII.-Será condiciones nulas y no o,bligarán a los 

c~ntrayentes, aunque se expresen en el contrato; 
' '< 

a) .. -Las que estipulen una jornada inhumana "p(lr,.a.o 
l .. \;. 

notoriamente excesiva, dada la 1ndole del trabajador. 

b).-Las que fijen un sal~rio que no sea remunera

dor a juicio de las Juntas de aonci1iaci6n y Arbitraje. 

c).-Las que estipulen un plazo mayor de una sema

~a para la percepción del jornal. 

d). -Las que sefialen un lugar ·de recreo, fonda, ·e! 

.. fé:,· taberna~. cantina o tienda para efectuar. el pago del ·s! 



-80-

lári9. cuando no se trate de empleados en esos estableci .. -

mientos. 

e).-Las que entrafien obligación directa o indirec 

ta de adquirir los articulas de· consumo en tiendas o luga

res determinados. ., 

f).-Las que permitan retener el salario. en conceE_ 

to 'de multa. 
., ' 

g).~L~ que c~nstituyan renuncia hecha pór el ~ 
4 " 

obrero de las ibdemni~aciones a que tenga derecho por ac~ 
•' p 

cidenté de trabajo y enfermedad~s profesionales~ perjui·.-

Cios o.casionado~ por el incumplimiento del contrato, o 

'por despedírsele de. la obr~.' 
• • ·ii' 

h).~T~das las~~~ estipulácionei que impliquen 
• ·¡ .• ' 

'• ' renuncia de algt'tn derecho consagrado' a favor del· obrero -

en las leyes de prot~cción y auxilio a los tr~bajadores. 

· JPcyIII ,.-Las leyes determinarán los bienes ·que .const;!;_ 
1 , . 

. ~ . " . ' 

t.uyan e1 patrimonio de la familia, bienes que serán ina--

li~~bles, rio podrán sujetarse a grav&menes reale·s, ni e~ 
' 

bargos·. y serán transmisibles a tttulo de herencia con SS· 

plificación de las formalidades de los juicios sucesorios. 

XXIX.-Se considera de utilidad p~blica la expedici6n 

de ·:1a· Ley dei Seguro Social y ella comprenderá seguros· dé· 

invalidez, de vida, de cesaci6n 1.nvoluntaria del trabajo, 

de enfermedades, de accidentes y otras·con fines análogos. 
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XXX.-Asimismo ser~n consideradas de utilidad social las 

sociedades cooperativas para la construcción de casas bara-~ ~ 

tas e higiénicas, destinadas a s·er adquiridas por los traba

jadores en plazos determinados, y 

XXXI.-La aplicación de las leyes del trabajo correspon~ 

de a las autoridades de los Estados, en sus respectivas ju--. 
".! 

risdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las au

tbridades federales, en asuntos, relativos a la industria 
J . • l 

{ !\ J ~J·. 

textil;' ~léctrica, cinematográfica, bulera y;azucárera, mi-. 
·' • j • • 

·n~ra, hidrocarburos, ferrocarriles y empresas :q\le sean1 adm!_ 
, 

.nistradas en forma directa o descentralizada por el Gobier-

no Federal. Ei¡wtesas que ac~üen en virtud de un contrato Q ~ 

•' ,.,· ~ (' 

concesión federal y las 'ind~strias 
. . 1 

que les sean conexa~; . a ¡ 
' ' 1 empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas -. 

territoriales; a conflictos que afec'ten a dos o mls.entida-

des federati\ras; a contratos colect~~os ~ue :hayan sido. de- .. 
·:· 

clarados obligatorios en ni&s de·una et),t:tdad federativa y, .. ,. 
i 

'" · por·~·ltimo, las obligaciones que en materia educativa co---

rresponden a los' patronos, en la forma y té:Í:'minos que .fija ' 

la ley respectiva".(49) 

Este articulo, a trav~s del tiempo, fue objeto de va

rias reformas y adicio1'es para actualizarlo conforme a ·las 
. . 

necesidades del progreso del pais y en otras para acatar -

(49)ConstituciSn Política de los Esta.dos Unidos Mexicanos. Ed. 1960. 
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. los compromisos contraidos por México a través. de Convenci2 

nes Internacionales como es el caso de la Organización In-

ternacional del Trabajo. 

Fue asf como el legislador, a iniciativa presidencial, 

reformó la fracción tercera del arttculo. 123 constitucional, 

cuyo nuevo texto es el siguiente: 

"III.-Queda prohibida la utilización del tra~ajo de -

los menores de catorce afíos. Los mayores de es.ta edad, y me-
. f ·: 

nores de dieciséis tendrán como jornada máxima la1de seis -

horas." (50) 

Del contenido de esta fracción del articulo 123 consti 

tucional se aprecia que en el texto ·-original se autorizab¡i J 

¡' 

a trabajar a "los j6venes mayores de doce años y menores.d¿ 

dieciséis", o sea que en ese momento, podria tener la ca"li~ 

dad de trabajador el menor de doce afios cumplidos·. 

Antes de que se promulgara la Constitución de 1917, 

los trabajadores urbanos y del campo eran explotados en fo!_ 

ma inhumana y en especial los men~res de· edad,, los que eran 

obligados a trabajar en las peores condiciones fisicas y a 

realizar tareas superiores a sus fuerzas f1sicas y mentales. 

Con la promulgación del precepto constitucional menci2 

nado se inicia en forma efectiva la protección al menor tr!_ 

bajado:r: en particular y al trabajadol' en general a los que 

el legislador trata de hacer ll~gar una efectiva justicia 

(SO)Con8tituci6n Polttica de los Estados Unidos MeXicanos. Ed. 1972 

'. 

i' 

',· .. 
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social. 

C) LA LEY .FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 

. Al promulgarse la Constitución de 1917 nace simultanea 
'· . ' ' -

· merite el Derecho del Trabajo en Méx~co y por mandato const!_ 
l "' r ·: ·, 

.. tucional se elabora y promulga la, primera Ley Federal del -
" 

Trabaj'o .que entró en vigor el 18 de'· agosto d~ 1931, siendo 

presidente de la Repüblica don Pascual Ortiz Rubio y Secre

tario de Ingu~tria. Comercio y Trabajo, Aar6n Sáen~. 
·~ ' '· ;· 

.Esta l~y estuvo en vigor hasta el primero' de mayo de -
' f • • . e 

. 1970 en que ~ue derogada por la nueva Ley Federal del Trab~ 

jo. 

La primer~ ley citada ~las~6 en parte los anhelos de -
~;·" .,.t 

. millares de trabajadores explotados y ae hecho fue la culm~ 

na.ci6n de la serie de luchas·het-p-icas de, trabajadores márt!_ 

res tales comÓ los de Rto Blanco que alzaron su voz de pro

testa por la ignominia de que eran victimas, haciendo posi

ble asf el desarrollo del México actual. 

Por primera vez en la historia de México se reglamenta 

constitucionalmente el trabajo de ios menores, pues antes -. . ' 

se hablan elaborado disposiciones legales que trataron de -
i 
' 
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proteger al menor trabajador, pero esos ordenamientos eran al 

margen constitucional. 

Con la Ley Federal del Trabajo de 1931, de beneficio so~ 

cial y de orden p~blico, lo que obliga a su observancia, se -

establecieron las primeras medidas protectoras a ·los trabaja

dores menores de edad. 

Varios son los articulos de esta ley que se refieren al 

trabajo de los menores, entre los que _podemos señalar los si-

guientes: 
.r 

"Articulo 19.-Queda prohibida la utili2aci6n del trabajo 

de los menores de catorce años y d~ los mayores de esta edad 

y menores de dieciséis que no hayan terminado su educaéiÓri ,., • 
J 

· ~obUgatoria,,palvo los casos de excepción que aprueb~ la· aut2 

ridad correspondiente y que a su juicio haya compatibili~ad 

entre los estudios y el trabaj:o. 

Articulo 20.-Los mayores'de dieciséis años tienen ca~a..; 

cidad para celebrar contratos _individuales de trabajo. 

Los mayores de catorce y menores de dieciséis necesitan 

autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del 

sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y -

Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la autoridad poli~ 

tica, 

·Los menores trabajadores pueden percibir e.l p;ago de sus 

·salarios y. ejercer las acciones que ·nazcan del contrato de -

•¡ 
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los servicios prestados y de la ley. 

Articulo 22.-Serán condiciones nulas y no obligarán a 

los contratantes aunque se e~presen en el contrato: ..• 

II.~Las que fijen .labores peligrosas o insalubres para 

las mujeres y los menores de dieciséis años, establezcan P! 

ra las mujeres y otros el trabajo nocturno industrial o el 

tr~bajo en establecimientos comerciales despué~ de las 22 -

horas¡. ·, 

:: IlI.-Las que estipulen trabajos para nifioé 1'1enores de 
·¡ ... 

. catorce afi.os. 
,1 

VI.-Las que se fijen horas; extraordinarias de trabajo 

para las :plllferes y menorés de tUeciséis afi'os. 
i ·. ' ~ 

. ~!culo 72. -Lá jorna~a máxima de trabajo para ,los ma-
. ,~· 

yores de.· caé~rce y menores de dieci~éis será de seis hor~s. 

Articulo 110-E.-El trabajo de los mayores de catorce -
' ' 

años y menore~ de diecis~is · ·~~eda suj etb a vigilancia y P;".2. 
~ ' I . 

tecci6n espeéial de' la· Inspección del Trabajo. · , 
• ' 1 ' 

. \ . ' . . . 
Articulo 110-F.-Los maydres de catorce y menores de --. . ' ' . 

dieciséis deber4n'obtener un certificado médico que acredi

te su aptitud para el trabajo y someterse a los exámenes m! 

dicos que peri~dicamente ordene la Inspección del Trabajo.· 

Sin el requisito .del cer.tif icado, .ningt;m patr~n podr4 

ut~lizar sus servicios •. 

Articulo,· .110.;G,-Queda prohibida lá utilizaciOn del tr_! 
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bajo de los menores de dieciséis años en; 

I.-En expendios de bebidas embriagantes de cons'umo in 

mediato. 

!!.-Trabajos susceptibles de afectar su moralidad y -

buenas costumbres. 

III.-Trabajos ambulantes, salvo autorización especial 

de la Inspección del Trabajo. 

IV.-Trabajos sµbterráneos o submarinos. 

V.-Labores peligrosas o insalubres. 

VI.-Trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan 

impedir o retardar su desarrollo f1sico normal. 

VII.-Trabajos nocturnos industri~les. 

VIII.-Establecimientos ti.o industriales después de ·1as 

diez de la noche. 

IX.-Los demás que determinen las leyes. 

Articulo 110-I. -La jornada del trabajo de,, los menores 

de ·dieciséis años no podrá exceder.de seis horas diarias y 

deberá dividirse en periodos de la jornada, disfrutarlin -

de reposo de una hora, por lo menos. 

Articulo 110-J.-Queda prohibida la utilización del tra 

bajo de los menores en horas extraordinarias~ en los dias -

domingo y de descanso obligatorio. En caso de violación de 

esta prohibición el patrón queda obligado a pagar por el -

tiempo extraordinario una cantidad equivalente a un doscien 

tos por ciento más del salario que corresponda a 
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las horas de la jornada del trabajo. 

Articulo 110-K.-Los trabajadores menores de dieciséis 

años disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas 

de dieciocho.d1as laborales, por lo menos. 

Articulo 110-L.-Los patronos que tengan a su servicio 

menores trabajadores, están obligados a: 

!.-Exigir que se les exhiba el certificado médico 

que acredite que el menor está.apto para el trabajo. 
¡~ 

!!;-Llevar un registro de inscripci61f especial -.~ 

" con indicación de la fecha de nacimiento, clase de trabajo, 

horario, salario, y demás condiciones generales de trabajo. 

III.-Distribui-i el trabajo a fin de que dispongan 
j . : . 

del tiempo necesario pa~~ cumplir sus progrEllDflS escolares 

y asistir a escuelas de ~apacitaci6n profesional. 

IV • ..;Proporcionar a la Inspección del Tr~abajo los .. 
~ .. 

informes que les soliciten ... 
' 

Articulo 239.~Los mayo~es de catorce años pueden ingr!_ 

.sar a un sindicato obrero. Pero s.olamehte P:.odrAnf pa~tici-

par en la administración y direcéi6n de él, "cuando tengan .. 

m4s de dieciséis años . 

. Articulo 219.-El contrato de aprendizaje: en que inter

ve#ga algtln menor, se celebrad. en los términos que el art! 
·:. . ' 

cuio 20 estal:il.ece para el contrato. individual. del trabajQ. 

·Articulo 231,'.~En el trabajo· marttimo y. en el ~erroca .... 

·1 
\.l ...,. 
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rilero no se admitirán aprenQices menores de dieciséis 

años.'' (51) 

' 
· D) LA LEY FEDERAL DEL. TRABAJO DEL 

PRIMERO DE MAYO DE 1970 

1 

Esta ley que dttog6 la de 1931, fue pr,oducto de una - ,., 

s~rie de estudios, i·análisis .1 consultas en~·:re los sectores 

iobrero y patronal, a:'st como de numerosas seSiones ptlblicas 

en el Congreso de la. Unión, en las que se escucharon diver 

saa opiniones . 
.. & ·. 
• • 1 

. ¡ 

Aparentemente ¡~s~a· 'n~eva ley vino a beneficiar a los ,! • 

trabajadores lo qu~"desde el proyecto provocó una serie de . . 
. : cr1~·icas y de alarma 'por parte del sector: pat;ron~l, pues -
t "'.' , . ., • ·.; :, . 

éste· consideraba que se est'aba, atentando contra sus inter! 

ses, a\Dlque su principal interés es.ségu~r oprimiendo·y -
'•' " 'J. ~-"l.? • '' ·I 

~p'iotando a la clase trabajadora. 1 
· 

No obstante toda esa alharaca, la ley en vigor no 

trae mayores beneficios al trabajador en general y lo 11n! 
coque hizo fue cambiar un poco su terminologla y alterar 

.. el n'dmero del articulado de la anterior. pero en el fo~do 

el contenido es parecido a la anterior. 

' .En la parte relativa al trabajo de los· menores enco!! 
(S1)Léy Federal del.Trabajo (de 1931) Ed. 1968. ! 

! 
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tramos en la presente ley laboral que sólo son ocho los ar

ticulos que tratan este tema y que son exactamente los mis

mos · conceptos vertidos en la ley de 1931 con la salvedad -

de que la prohibición para que los menores desempefien trab~ 

jos nocturnos industriales se amplió hasta los de dieciocho 

años, en la ley anterior esta limitación se aplicaba a los 

menores de dieciséis años. 

Por otra par~e la nueva ley benefició r~lativamente·a 
' 

ios menores ap'ren.dices pues suprime del Titulo Tercero de -..; ··. 
i 

la anterior ley el relativÓ al Contrato de Aprendizaje, -por 

virtud del cual el trabajador en periQdo de aprendi2aje se 

le pagaba· salar.tos tÍIUcho 'muy bajos y en ocasiones 
' . \ . ' ·' 

sólo re-. 
• ·!t. l ' 

·'Cibian la instruC:ci~n.;del oficio, siendo victimas 
~ j ¿-"'· 

ciones~ malos bratos
1
y de explotación. · 

de veja ... 

La nueva ley a¡ suprimir el Contrato de \Aprendi.zaje le ,. 

das los trabajadores menores de·ed,ad aprendi~~s la cat~go

rta de trabajador coman, ~on t9dos sus derecho~ y obligaci2 

.. ~:nes que la ley misma establece. .1:>;' ·.; " 
'¡; r¡ .~". 

En :síntesis este ·es ·el dnico beneficio que la nueva 

ley otorga a los menores trabajadores, pues coi:no se ha di-

cho en este nuevo ordena.miento se vaciaron los mismos con ... 

ceptos de la ant~fiº~: ... \ 

Los l~gisladores,. en la Exposición de Motivos de la ~ 

ley. en V:igor reconocen que no se hizo ning11n ~ambio .en el · 

' ;,' 
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capitulo del trabajo de los menores y al efecto señalan que 

"las reformas de 1962 a la Ley Federal del Trabajo recogie

ron la experiencia nacional y las recomendaciones más impoE 

tantea del Derecho Internacional del Trabajo. Como no exis

te ningtin elemento nuevo que obligue a una nueva reforma, -

el proyecto se limitó a reproducir las normas de la legisl! 

ción vigente".(52) 

Cabe señalar que la actual legislación deja sin protec 

ción a los menores trabajadores mar1timos y ferrocarrileros, 

pues mientras que la ley de 1931 en su articulo 231 probibia 

el trabajo de los menores en_ estos campos, ni como apr~ndi

ces siquiera a los que no hubieran cumplido dieciséis años, 

por los riesgos propios en tistas fuentes de trabajo, la ley 

en vigor ni los menciona. Podria decirse que esto es dado -

que México cumple con los acuerdQs de la O.I.T. respecto al 

trabajo de los' menores, pero no hay qu~ olvidar que la -¡nis

ma organización internacional pugnó y logró que s6lo s~ co~ · 

siderara trabajador a menor.es cuya edad fuera de catorce 

años cumplidos. 

·De esto se desprende que los nifios que hayan cumplido 

catorce años de edad, en este momento si están autorizados 

para trabajar en los campos ferrocarrileros y marítimos, -

terminando asi con la protección que les otorgaba la ley -

(52)Exposición de Motivos. Iniciativa de la Nueva Ley Federal del Trab!:! 
jo, que sustituye a la del 18 de agosto de 1931; 
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de. 1931. 

Por otra parte el articulo 175 de la ley en v~gor, pa ... 

ra el suscrito adolece de una gran falla, lo que es palpa- ... 

ble en el texto mismo del articulo, pues prohibe la utiliz!_ 

ción ~el trabajo de los menores de dieciséis años en expen ... 

dios de bebidas embriagantes, trabajos susceptibles de afe~ 

tar su moralidad, etc,, y a los menores de di~ciocho ~fios"" 

exclusivamente en los trabajos nocturnos industt;ales·, por 

lo que se aprecia que los mayores de dieciséis y menores de 

dieciocho si se les permite trabajar, seg'Cln el contenido 

del articulo, en expendios de bebidas embriagantes de cons~ 

mo inmediato, trabajos susceptibles de. afecta~ su mo»alidad 

y sus buenas costumbres, trabajos ambulantes, trabajos sub

terrlmeos y submarinos, labores peligrosas /e insalubres, -. ... 

trabajos superiores a sus fuerzas, establecimientos indus ...... 

,, 

triales después de las diez de 1-a noche, o sea, que con es... ., 

,ta disposici6n los menores de dieciocho y mayores de dieci:,:i 

s~is afios de edad puedan laborar en cualquier centro de vi ... 

cio, tales como cabarets,cantinas,peluquerias, etc., luga

res donde se desvirtáa la moralidad deL menor. Entre estos 

trabajadores se incluye a las mujeres que tengan esta edad, 

puesto que no se establece ninguna diferencia para el tra ... 

bajo de menores -de·-acuerdo con su sexo. Este error venia -

desde ·1a otra ley.· En este orden no hay mejo-ra triatetial y 

,1 
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menos en técnica legislativa. 

Es preciso señalar que en esta ley varió sólo el ntlme

ro del articulo que habla del trabajo de los menores y como 

en la ley anterior el capitulo referente al trabajo de los 

menores comprendia del articulo llO~E al 110-L y en la que -

está en vigor se reglamenta este tipo de trabajo en los ar-

tidulos 173 al 180. 

\;{'.claro que el art~chlo 191 de la ley en vigor prohibe -. ' . . 

~1't~abajo a los menore~ de quince años y el de los menores , r 

fa de dieciocho en calidad de pañoleros o fogoneros dentro del 

camp~ de los trabajadores de los buques . 

• · , Los, demás precept9s contenidos en los p;re~eptos. de' la 
·' leyrl.de 1931 y cita,dos en el inciso anterior .de este. capitu~ 

=10, son los mismos en la ley de 1970 . 



e o N e L u s I o N E s 

En este trabajo he analizado diversas cuestiones que e~ 

cajan dentro del Derecho del Trabajo, desde el concepto del 

trabajo mismo hasta el punto que más como tesis interesa y -

que se refiere al menor como trabajador y su protección por 

parte de la ley, 

De todo lo expuesto he llegado a las siguientes conclu

siones~ •, 1 

1 

Primera.-El menor desde épocas remotas siempre ha traba 

jado, . ./ 

. Segunda ·'"SU: instinto natural lo ha llevado a diversos -

centros de· .trabajo como factor de la producción ... ' \ ,• 
¡. : ' 

Tercerá.-De su interés O necesidad de trabajar se J;la con: 

. vertido en victima de sus patrones e incluso a veces de sus -
1 ' 

progenitores explotadores. 

Cuarta. -.Esta explotrción exigi~'. la. reglamentación de su 
" trabajo para liberarlo de e.~a situación. 

Quinta .... La protección que l~ es .. proporcionada por la le

. gislaci6n laboral es limitada e ·ineficaz. 

Sexta.-Se requiere de una reglamentación más amplia y -

técniea, más precisa y que }?_~neficie al menor como trabajador. 

S'éptima.-En esta protecc.ión debe participar 1013 siguien

. tes. órganos gubernamentales:CREA (Conse~o Nacional de Rectir-. . . . 

sos para la Aten:ci6n de la Juventud), Secretaria de Educaci6n 

Ptlblica, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Instituto 
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Mexicano del Seguro Social y Departamento del Distrito Fede-

ral en lo que se refiere a la Ciudad de México y los Gobier

nos de Estados junto con las dependencias del Ejecutivo Fe

deral señaladas. 

En sus programas de estudio de la enseñanza elemental, 

la Secretaria de Educación P6blica debe ordenar se amplie el 

horario destinado a los trabajadores manuales, a efecto de -

que los menores tengan un interés por apren.der. desde su in

fancia, un oficio que vaya en concordancia con sus aptitudes. 

Para los menores que cursan la segunda enseñru;iza, apli

car más ampliamente la tecnologia en las materias de talleres 

que se imparten", perfeccionando en esa forma los primeros co

nocimientos que adquirieron en la pr.imaria y hacer ·de ellos -

auténticos obreros aptos para desempeñar un oficio cronológi

co aprendido y ~n esta forma, en caso de que tengan necesidad 

de trabajar, posean el medio y la preparación suficiente para· 

desempeñar la labor que escojan. Para el supuesto de que los 

menores continaen con sus estud~os superiores, tengan también 

el medio para costearlos y no sean una carga ni para sus pa

dres •ni para el Estado. 

El CREA cumpliendo con los propósitos de orientar y cui

dar a la juventud, debe fijarse como meta el de inscribir en 

su seno a todos los menores que hayan cursado la primaria fo

mentando en algan oficio, creando además una bolsa de trabajo 

para beneficio de los jóvenes afiliados al mismo Instituto. 
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Además, CREA, debe establecer, con auxilio de la Secre

taria del Trabajo, una oficina que se encargue de llevar un 

control sobre los menores trabajadores impartiendo nociones 

a éstos sobre sus derechos y obligaciones legales en los ce~ 

tros de trabajo, Creo que esta seria una forma adecuada para 

proteger a los menores trabajadores, 

La Secretaria del Trabajo, cumpliendo con la Constitu-
1 

ci6n y la Ley Federal del Trabajo, debe crear una oficina es 

pecial que se encargue de l~evar los registros de los traba~ 

jadores menores ~e ~dad que laboran en los diversos centros 

de trabajo de la Repüblica, pues he de hacer notar, en este 
.· -

momento, 'que a pesar qtie es un mandato legal para los patro-

. nos no ~iste dicho registro ni se ejerce el control oficial 

sobre de' esos menores. La misma orden debe. girarla a las Jun 

tas de Conciliación y Arbitraje Federal y Locales, para que 

en esas mismas dependencias se instale una oficina de ese ti 

po, 
.¡ .. 
t Por otra parte, y a efecto de combatir; la explotación -

de los menores de edad, las autoridades laborales deben ord_! 

nar a los patronos que tan pronto contraten los servicios de 

los menores de edad lo comuniquen oficialmente a esas depen

dencias, a efecto de que éstas lleven el control de esos tra 

bajadores. En caso de que no cumplan con esa disposición fi

jarles· fuertes sanciones que puede llevar incluso a la clau-
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·. 
sura del negocio. Esta disposición debe ampliarse twnbién a 

los sindicatos que tengan dentro de sus. ;filas a menores de -. 

edad, aun cuando hayan firmado._el propio sindicato contratos 

colectivos de trabajo, que obligue al menor trabajador, 

A fin de combatir la vagancia y pandillerismo de los me

nores ociosos, es necesario que la Secretaria del Trabajo pug 

ne por colocarlos en los diversos cent+os de trabajo de lá Re 
. -

páblica para lo cual deberá contar con el apoyo de la iniai~

tiva privada que utilice et trabajo de los menores de edad. · 

El Departamento del Distrito Federal y los Gobiernos d~ 

los Estados deben crear también oficinas especiales que·utili 
~- l. ... , -

cena trabajadoras sociales para•que éstas conozcan los pro~ 

blemas de los jóvenes y niños y busquen- él trabajo :adecuado -

para ellos. Es posible que asi .también se combatiria la vagan 

cia juvenil y sus consecuencias, se lograria iniciar a los me 

nores en la órbita de los beneficios de la justicia social, 

El Instituto Mexicano del Seguro Social debe coadyuvar 

con las autoridades locales y federales del trabajo, comuni .. 

cando a las oficinas que se establezcan para el control de ~ 

trabajadores menores de edad, de todos los registros de és~ 

tos, señalando en la comunicaci6n el nombre, edad, sexo, na .. 

cionalidad, domicilio, nombre del patrón, tipo de trabajo y 

otros datos pa'X'a que ·se lleve un estricto control de los t"i:,·! · 

baj adores con edad menor de dieciocho afias; 
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